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JEFATURA DEL ESTADO
 .      

LEY DE 14 DE MARZO DE 1942 por la que se aprueba el Reglamento de Recompensas del
Ejército en tiempos de guerra.  

  El justo premio que merecen las acciones de guerra com o reconocimiento a conductas ejemplares .en 
el exceso dei cumplimiento del deber, ha venido aplicándose en nuestro Ejército tradicionalmente. Reco
nocida su necesidad y aceptada su eficacia, hay que reunir en un solo cuerpo de doctrina los preceptos 
que regulen tan interesante tema y que deben estar inspirados en el supremo interés de la Patria.

La guerra de~ liberación mostró claramente la necesidad de matizar la legislación vigente adaptán
dola a las nuevas modalidades de la lucha y se sucedieron disposiciones conducentes 'a orientar tan im
portarte cuestión, mas no se abarcó el conjunto del problema que con ia presente Ley se pretende resolver.

En su consecuencia, a propuesta dei Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo primera.—Se aprueba el adjunto Reglamento de Recompensas del Ejército en tiempo de gue

rra, que empezará a regir desde la publicación de la presente .Ley.
Artículo segundo.-—Se autoriza al Ministro del Ejército-para dictar cuantas disposiciones complemen

tarias sean precisas para su cumplimiento;
Artículo tercero.—Quedan derogados cuantos Reglamentos y disposiciones se opongan a lo estable

cido por la misma.
Así lo dispongo por ía^presente Ley, dada en El Pardo, a catorce de marzo de mil novecientos cua

renta y dos. 
  FRANCI SCO  FRANCO

R E G L A M E N T O  
DE RECOMPENSAS DEL EJERCITO EN TIEMPO DE GUERRA

I.—DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.° Las recompensas militarás qué podrán 

  concederse por méritos y servicios de guerra en el Ejér
cito serán 'las que se fijan en. el presente Reglamento.

Art. 2.° Estas recompensas podrán "ser concedidas, asi
mismo, a los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales, cla
ses de tropa, asimilados y personal con consideración mi
litar que actúen en campaña a las órdenes directas* del 
Ejército. Las recoiiipensás concedidas tendrán el carácter 
de irrenuneiables y no podrán ser permutadas.

Art. 3.° Los méritos contraídos y los trabajos de im
portancia realizados durante la guerra, en el teatro de
ella, pero que no afecten de un" modo inmediato a las
operaciones ni lleven consigo las penalidades y riesgos 
peculiares al Ejército eñ campaña, se considerarán y re
compensarán como prestados en tiempo de paz.

Art. 4.° Sólo podrán premiárse" con recompensas de 
guerra en tiempo de paz ios servicios que el Gobierno de 
la Nación declare hechos de guerra, bien con carácter 
general, bien concretados a persona o personas que los'
prestaran, siempre que la naturaleza dé los mismos sea
específicamente de índole militar.

I I —RECOMPENSAS DE GUERRA
Art. 5.° Para premiar los hechos o servicios de guerra 

«e establecen las diversas categorías de lás Ordenes que 
a continuación se citan o recompensas que se señalan:
. 1. Cruz Laureada de San Femando.
2. Medalla Militar.

. 3. Avance en la escala. . 
. 4! Cruz de Guerra con Palmas. v
5. Cruz de Guerra.
6. Cruz Roja del Mérito Militar,

. / *

7. Medalla de Sufrimientos por la Patria.
8. Medalla de Mutilado
9. Medalla de la Campaña. 

Real y Militar Orden de San Fernando
Art. 6.° Las recompensas de esta Orden se otorgarán 

al personal exclusivamente militar, con arreglo a su Re
glamento.

Estará integrada por las' siguientes condecoraciones:
—Gran Cruz Laureada dé San Femando.
—Cruz Laureada de San Fernando.
—Laureada Colectiva ¿le San Fernando.
Las Cruces de esta Orden no podrán ser solicitadas en 

ningún caso por los interesados, correspondiendo la ini
ciativa de l'á propuesta al jefe inmediato superior en 

"-fc* acción de guerra librada, y la resolución de proceder 
a la apertura del oportuno juicio contradictorio, al Ge
nerad, en Jefe o mando superior independiente, en su 
caso. 

La concesión de la Cruz Laureada de San Fernando 
llevará consigo, la anulación de cualquier otra recompen
sa militar que se hubiera concedido por. el mismo hecho 
de armas librado para alcanzarla.
' La cüantía de las pensiones de las Cruces individuales 

de esta Qrden' se fijará en la mitad del sueldo inicial 
que en todo momento corresponda al empleo en que se 
obtuvo, sin que este sueldo inicial pueda ser inferior al 
del empleo de Capitán.
, Las pensiones actuales de Grandes Cruces y Cruces 

Laureadas individuales de esta Orden se regularán por 
el' precepto anterior, a partir d* la publicación de este 
Reglamento. 
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Medalla Militar
Art. 7.° Servirá como recom pensa ejem plar e inm edia

ta, p a ra  prem iar hechos o servicios de valor muy dis
tinguidos, realizados por individuos del Ejército o U nida
des orgánicas del mismo al fren te  del enemigo. En su 
consecuencia, podrá ser individual o colectiva, y su con
cesión se a ju s ta rá  a los trám ites que señala el Regla
mento.

Art. B . á La M edalla M ilitar individual será pensiona
da para todo el personal que la posea y se percibirán tan 
tas pensiones como M edallas de esta Orden se obtengan.

E sta pensión será vitalicia, y s u ‘cu an tía  se regulará 
por el 20 por 100 del sueldo inicial que en todo mom'en- 
to corresponda al empleo en que se obtuvo, sin que 
este sueldo inicial pueda ser inferior al del empleo de 
C ap itán ..

Los actuales condecorados con la M edalla M ilitar in
dividual gozarán de las pensiones que este articulo fija 
como anejas a d icha condecoración, a p a rtir  de la fe- 
ch^a de la publicación del presente Reglam ento.

Art. 9.° Los Generales, Jefes, Oficiales, clases o in
dividuos de tropa que ganaron p a ra  su B andera o Uni
dad la M edalla M ilitar colectiva, tendrán  derecho al 
uso del distintivo correspondiente, siem pre que hayan 
tomado parte  efectiva como «combatientes» y s in  m e
noscabo del honor m ilita r en el hecho de arm as pop el 
que la recom pensa haya sido otorgada, o en los ocurri
dos en las dos terceras partes del lapso de tiem po que 
los comprenda, caso .de haber sido concedida por un 
período de operaciones o por una sucesión de combates. 
Concedida la M edalla M ilitar colectiva, los Jefes de las 
Unidades a quienes afecte elevarán, .por conducto regu
lar, relación de los com batientes con derecho a ella, la 
que, aprobada por el G eneral del Ejército, au torizará el 
uso del distintivo correspondiente y anotación en las 
hojas de servicio o docum entación de los interesados.

Art. 10. La M edalla M ilitar colectiva se concederá, nor
m alm ente, a los Batallones, Grppos y Unidades inferio
res ha sta  Com pañía inclusive, pero no a las G randes 
Unidades n i a sus Cuarteles* Generales.

Art. 11. La M edalla M ilitar individual, o la colectiva 
en su caso, será concedida por el M inistro del E jército  
siempre que el inform e del Qonsejo Superior sea favo
rable, y previa la instrucción del correspondiente expe
diente inform ativo, qúe h a  de tram ita rse  en la form a 
establecida en su Reglam ento.

La M edalla M ilitar pa ra  Generales la concederá el 
Jefe del Estado, a propuesta del M inistro del E jército  
y previo inform e favorable *del Consejo Superior dél 
mismo.'

En casos m uy excepcionales en que la notoriedad y 
ejem plaridad de los he-phos lo aconsejen, el G eneral en 
Jefe dei Ejército, previa ráp ida y exacta comprobación, 
podrá conceder la M edalla M ilitar individua^ dando cuen
ta  circunstanciada al M inistro del Ramo, p a ra  su apro
bación.

Avance en la escala
Art. 12. 3*ara prem iar las condiciones de capacidad 

para m andos superiores y utilizar, en beneficio de la P a
tria, las ex traord inarias y sobresalientes ap titudes de
m ostradas al ac tu ar en hechos o servicios de arm as en 
los fren tes de combate, se establece el «avance en la escala».

No siendo, por regla general, un hecho o servicio de 
aim as suficiente para  apreciar dicha capacidad, será pre
ciso, norm alm ente, ac red itarla  en u n ' período de ope
raciones que, en principio, no será inferior a s e is . meses.

Si una cam paña durase menos de seis meses, pero que 
au violencia y sacrificio fuesen de 'ta l m agnitud que 
aconsejasen recom pensar a los com batientes, podrá el Go

bierno, a propuesta del M inistro del Ejército, acordar la 
declaración del tiem po que hubiese durado la lucha como 
constitutivo de un  solo período de cam paña, a los efectos de recompensa.

Cuandó se tra te  de personal perteneciente a otros E jér
citos, esta .recompensa les será de aplicación en tan to  
la legislación vigente en los suyos respectivos la tenga estatuida.

Art. 13. A fin de ev itar todo retraso  en la aprecia
ción de los m éritos y en la utilización de las especiales 
aptituefes para  el m ando, los hechos extraordinarios jus
tificativos del «avance en la  escala» se pondrán  en co
nocim iento dei Jefe  de la G ran  U nidad de que depen
dan, en el plazo máximo de se ten ta  y dos horas, sL cir
cunstancias fo rtu itas  no lo im pidieran, m ediante parte - 
propuesta form ulado por el Jefe  inm ediato en  la  acción^ 
de guerra, e inform ado por el inm ediatam ente superioil 
a éáte en la m isma, el que, a su vez, ordenará p o r es*« 
crito se reúna, según corresponda, la Ju n ta  de Genera* 
les, Jefes u Oficiales de m ayor categoría que la  del in
teresado que hayan  presenciado el hecho, y levanten, 
acta reservada sobre los m éritos y condiciones del pro-' 
puesto en relación con el artículo 15. El expediente cons
tituido por el parte-propuesta, el ac ta  y los votos pa r
ticulares, si los hubiere, serán  rem itidos, por conducto 
regular, ai Jefe de la G ran  U nidad correspondiente, de
bidam ente inform ado por los escalones intonnedios.

Si el Jefe de una G ran  Unidad viniera obligado a 
form ular un parte-propuesta, corresponderá al de la G ran  
Unidad inm ediatam ente superior recibirlo c inform arlo 
y dar ciunplim iento a los preceptos establecidos en el 
párrafo  an terio r y articulo siguiente.

Art. 14. Cuando el núm ero de «expedientes-propues
tas» form ulados a una m ism a persona exceda de tres, 
el Jefe de la  G ran  Unidad los rem itirá, por el conducto 
reglam entario , al G eneral en Jefe del Ejército, infor
mándolos los escalones, jerárquicos interm edios, dispo
niendo esta  Autoridad, si lo estim a conveniente, la aper
tu ra  del «expediente de avance».

Art. 15. Las circunstancias qué indefectiblem ente h an  
de  concurrir p a ra  m erecer una propuesta inicial, no pue
den lim itarse a valorar el exacto cum plim iento del deber, 
sino que han  de tom arse solam ente en consideración las 
actuaciones ejem plares y ex traord inarias desarrolladas en 
el com bate que destaquen por su valor, capacidad supe
rior de m ando y eficacia^ resolutiva, constituyendo hechos 
verdaderam ente notables que lleven consigo notoriedad, 
prestigio y aureola d e \la  persona que lo ejecuta.

Preceptivo h a  de ser, p o r'tan to , p a ra  m erecer avance en 
la escala satisfacer a estas tres  condiciones:

1.a Exceso en el cum plim iento del deber, actuación so
bresaliente por valerosa y resolutiva» en  el desarrollo del 
com bate o batalla  en sus 'm om entos críticos.

2.a R eunir 'cu a lid ad es , de prestigio de todo ordep y carácter.
3.a Capacidad acred itada p a ra  ejercer m andos superiores.
Art. 16. En cada expediente de avance que se ordene 

incoar p a ra  la depuración de hechos qúe puedan  llevar 
consigo la concesión de esta recom pensa, hab rá  de demos
tra rse  que le com prende to ta lm ente el artículo 15, y p a ra  
ello p restará  declaración o in form ará e l'p erson a l que se 
m encidna en. el artículo siguiente, según las diversas ca te
gorías y funciones que ejerzan los propuestos.

Los diversos escalones jerárquicos a quienés. corres
ponda inform ar preceptivam ente, así como el personal 
firm ante de las actas y 'v o to s  particu lares formulados, 
serán  considerados, a todos los efectos, como declarantes 
en el expediente de avance, no necesitándose, por tan to , 
ser oídos de nuevo si reg lam entariam ente les correspon
d iera declarar.
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Art. 17. Siempre que se ordene incoar un expediente 
de avance, se publicará en la Orden General del Ejército, 
o Capitanía General en su caso, nombrándose jueces 
de la categoría superior al propuesto, y a los fines de tra
mitación, las declaraciones e informes se sujetarán al 
siguiente procedimiento:

 REGLAS GENERALES
Para Oficiales subalternos con mando de las Unidades 

correspondientes a sus empleos
t Capitán o Comandante de lav Compa- 
I nía, Escuadrón o Batería.
I Jefe de Batallón o Grupo.
] Jefe dei Regimiento o Agrupación. 

Declaración del Oficiales de la Compañía, Escuadrón 
] o Batería.
I Dos Oficiales de otras unidade's, como 
f mínimo, que sean testigQs presen- 
\ ciales de ¡os hechos.

Para Capitanes y Oficiales con mando de Compañía o 
Unidades similares

i Jefe del Batallón o Grupo.
[ Jefe del Regimiento o Agrupación.
I Jefe del Arma o Servicio de la Gran 
1 Unidad. ''
i Los Capitanes o Comandantes de Com-

Declaración del pañía °  Unidad similar que perte-
I nezcan al Batallón o Grupo de¡ m-
I teresado.

Los Subalternos que hayan, presencia- 
^ \ do los hechos.

Pata Jefe de Batallón de Infantería o Unidad similar
I Jefe del Regimiento.
[ Jefe.de Infantería de la División.
I Jefe de Estado Mayor de la División.

' ] Los Jefes de Batallón o unidades si-
Declaración del quAe f e n e z c a n  al R*gi-\ miento o Agrupación,

i Los Capitanes del mismo Batallón o 
I Unidad similar que hayan presen-
I ciado los hechos.
\ Jefe de la División.

Para Jefe de Regimiento de Infantería
I Jefe de Infantería de la División.

Jefe de ia División.
Jefe del Cuerpo de Ejérpito.
Los Jefes de Regimiento, a ser posi

ble,''de la misma División.
_ . , Jefe de Estado Mayor de la División.Declaración del Jefe la Artillería que hubiese c0.

I operado a la acción del Regimiento,
I Jefe de Ingenieros que hubiere coópe- 
f rado a 1& acción del Regimiento.

Los Jefes de Batallón del Regimiento 
\ que hayan presenciado los hechos.

Para Jefe de Infantería de la División
j Jefe de la División.

Jefé del Cuerpo de Ejército.
I Informe del Jefe del Ejército.
1 Jefe de Artillería de la División.
J Jefe de Ingenieros de la División. 

Declaración del.. / Jefe de Estado Mayor de la División. •
1 Los Jefes de la Infantería de la$ Di- 
j viáfones dei mismo Cuerpo de Ejér-

• I cito .. .
I Los Jefes dél Regimiento de la niis- 
\ ma División.

Para Jefe de Grupo de Escuadrones

Í
Jefe del Regimiento.
Jefe de la Brigada.

Jefe de la División o de la Gran Uni
dad a que liaya estado afecto.

Jefe de Estado Mayor de la División 
o de la Gran Unidad a que haya 
estado afecto.
Los Jefes de Grupo, a ser posible. 

Los Capitanes del mismo Grupo o 
'unidades que hubieren presenciado* 

v los hechos.

Para Jefe de Regimiento de Caballería

I Jefe de la Brigada.
Jefe de la División.
Jefe del Cuerpo de Ejército o de la 

Gran Unidad a que estuviese afecto. 
Los Jefes de Regimiento, a ser posi

ble de la Gran Unidad a que aquél 
pertenezca.Declaración del.. < _ » . _  , , . .,\ Jefe de Estado Mayor de Ia División
o de la Gran Unidad a que haya

I estado afecto.
I Jefe de Artillería de la División o de 
I la Gran Unidad a que haya estado 

. f afecto.
\ Los Jefes de Grupo del Regimiento. ■

Para Jefe de Brigada de Caballería 

Informe del Jefe del Ejército.

I Jefe dé la División.
Jefe del Cuerpo de Ejército.
Jefe de Artillería de la División o de 

la Gran Unidad a que haya estado 
afecto.

Jefe de Estado Mayor de la División 
o de la Gran Unidad a que haya es 

Declaración del.. J tado afecto.
Los Jefes de Brigada, a ser posible. 
Jefe de Ingenieros de la División o 

de la Gran Unidad^a que haya esta- 
do; afecto. ,

Los/Jefes de Regimiento de la Gran 
. N ( Unidad de que forme parte la Bri- 

- »  gada.

\ Para Jefe de Grupo de Artillería

i Jefe de la Agrupación o del Regi
miento. v 

Jefe de la Artillería Divisionaria.
Jefe de la Infantería de la División o

de la Unidad a que estuviese afecto.

¡
Jefe de la División.
Jefe de Estado Mayor, de la División. 
Los Jefes de Grupo, á ser posible, de 

la Gran Unidad a que pertenezca el 
propuesto.

Los Capitanes u oficiales con mando 
de Batería, del Regimiento o Agru
pación.
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Para Jefe de Regimiento o Agrupación de Artillería

! Jefe de l«a' División a que esté afecto. 
Jefe del Cuerpo de Ejército.

Jefe de Estado Mayor de la División 
o Cuerpo de Ejército, según los ca
sos.

Los Jefes de Agrupación o Regimiento, 
a ser posible de la Gran Unidad.

Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejér
cito. '

Jefe de Infantería de la División o de 
la Unidad a que estuviere afecto.

Los Jefes de Grupo de Artillería del 
Regimiento o Agrupación.

para Jefes de Artillería de Cuerpo de Ejército o Grupo ’ 
de Divisiones

Informe del General del Ejército.

/ General del Cuerpo de Ejército. ,

ILos Jefes de División.
Comandante General de Artillería del 

Cuerpo de Ejército.

Jefes de Estado Mayor de las Divi- 
siones con quienes haya cooperado. 

Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de 
Ejército.

Jefe de Estado Mayor del Ejército.
Los Jefes de Artillería Divisionaria.

Para Jefe de Artillería de Ejército

Informe del General del Ejército.,

i Los Jefes de Cuerpo de Ejército.
I Jefe de Estado Mayor del Ejército.
1 Jefes de Estado Mayor <̂e Cuerpo de

Declaración del.. I Ejf cito 0011 quienes haya c0°Pe'\ radq.
j Los Jefes de Artillería de Cuerpo de

’ i Ejército.
\ Los Jefes de Divisiones.

Para Jefe de Batallón o Grupo de Ingenieros

f Jefe de la Infantería a que estuviese 
( afecto.
i Jefe de los Servicios de Ingenieros

^  . .. . , ] Divisionarios. 4rDeclaración del.. / _ . , . . .,\ Jefe de la División.
I Jete de Estado Mayor de la División.
í Los Capitanes u oficiales con mando
\ de Compañía de Ingenieros.

Para Jefe de Ingenieros de División

I Jefe de la División.
Jefe de la Infantería Divisionaria, 

i Jefe de Estado Mayor dé la División, 
j Jefe de la Artillería Divisionaria. 

Declaración del.. / Los Jefes o Capitanes de Ingenieros 
I de la División con mando de Uni- 
I dad.
I Jefe de los Servicios de Ingenieros 
\ dei Cuerpo de Ejército.

Para Jefe de Ingenieros de Cuerpo de Ejército o Agru
pación de Divisiones 

Informe del General del Ejército.
i General del Cuerpo de Ejército o Agru

pación de Divisiones.
Los Jefes de División.
Jefe de los Servicios de Ingenieros de¡ 

Ejército.
Declaración del / Jefes de May°r d« las Dlvi*Declaración üei..< slones delCuerpo de Ejército.

I Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de 
I Ejército.
[ Jefe de Estado Mayor del Ejército.

Los Jefes de los Servicios de Ingenie*»
\ rós Divisionarios.

Para Jefe de Ingenieros del Ejército '
Informe del General del Ejército.

f Los Jefes de Cuerpo de Ejército.
I El Jefe de Estado Mayor del Ejér- 
\ cito.

Declaración del.. Je^ dfér̂ ado Mayor de 108 Cuerpos
i Los Jefes de los Servicios de Inge- 
f nieros de los Cuerpos de Ejército.

' ' Los Jefes de División.
Para Oficiales y Jefes del Cuartel General y Jefes de 
Estado Mayor que no sean primeros Jefes de Estado 

Mayor de Gran Unidad

ÍJefe de la División.
Jefe de Infantería de la División.

Jefq de Estado Mayor de la División. 
Los Jefes de Servicios de la División 

que tengan más relación con la mi
sión encomendada al propuesto.

Los Oficiales o Jefes del Cuartel Ge
neral Divisionario, de igual empleo- 
o ififerior.

Para Jefe de Estadio Mayor de División 
/ General de División.
[ General del Cuerpo de Ejército, 
i Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de 
] Ejército.

Declaración del» < Los Jefes de Servicios y Armas de la 
) División.
I Los Jefes de Regimiento.

Los Jefes de Sección de Estado Mayor
\ Divisionarios * 0

Para,Jefe de Estado Mayor de Cuerpo de Ejército 
Informe del General del Ejército.

/ General del Cuerpo de Ejército.
(' Los Jefes de las Divisiones del Cuerpo 
l de Ejército.

Declaración del» ) Jefe ‘Estado Mayor del Ejército.
j Los Jefes de Armas- y Servicios dei 
I Cuerpo de Ejército, 
f Los Jefes de. Estado Mayor Divisio- 
v narios.

Para Jefe de Estado Mayor de Ejército 
Informe del General del Ejército.

Í Los Generales Jefes de los Cuerpos 
de JCjército.

Los Generales Jefes de Armas y Ser
vicios del Ejército.

Los Jefes de División.
Los Jefes de Estado Mayor de Cuerpo* 

de S&ército,
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Para Jefe de División 
Informe del Jefe del Ejército.

i Jefe del Cuerpo de. Ejército o Grupo 
de Divisiones.

Jefe de Estado Mayor de la División.
Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de 

Ejército.
Jefe de Estado. Mayor del Ejército.

Declaración del } Jefes d'é Artdl€ría * e Ingenieros del ueciaracion aei.. / Cuerpo de Ejército y Ejército.
I Los Jefes de Divisiones del mismo Cuer-
| po de Ejército.
I Jefe de ia Infantería Divisionaria o 
I Brigada.

Los Jefes de Artillería e Ingenieros 
\ Divisionarios.

Para Jefe de Cuerpo de Ejército
Informe del General Jefe del Ejército.

i -Los óenerales de Ejército a cuyas ór- 
. j denes. hayan servido.

I Los Generales de Cuerpo de Ejército 
1 de su mismo Ejército.
] Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de 

Declaración del.. / . Ejército.
j Jefe de Estado Mayor del Ejército, 
i Jefes de Artillería e Ingenieros del 
I Ejército.
í Los Jefes de Divisiones del Cuerpo de 

i * 1 Ejército. i
Art. 18. La propuesta de un General Jefe de Ejército 

deberá ser formúlada por el General en Jefe y previo in
forme favorable del Consejo Superior del Ejército, y po
drá ser sometida por el Ministro a aprobación del Conse
jo de Ministros.

La propuesta del General en Jefe corresponderá ai Go
bierno mediante propuesta fundamentada del Ministro 
del Ejército.

Art. 19. Los Jueces, ajustándose a lo preceptuado en 
los artículos 16 y 17 de éste Reglamento, tomarán las de
claraciones. y solicitarán los informes de cuantos precepti
vamente deban deponer en el expediente de avance, sien-j 
do de su cargo unir las actas y documentos que se enu- ' 
meran en los artículos 13 y 14 del mencionado Regla
mento, solicitando a su vez de quien corresponda. los da
tos que 'pudieran faltar. ,

Si por cualquier causa justificada rio hubiesen asistido . 
‘a la Junta de Jefes u Oficiales ordenada en el citado 
artículo 13 algunos de los que reglamentariamente debie
ran concurrir, vendrán obligados a prestar declaración 
en lugar de aquella asistencia, a cuyo fin el Juez dispon
drá o recabará se lleve a la práctica la expresada dili
gencia)

Los Jueces, una vez terminados los. expedientes de avan
ce, resumirán en breves escritos el resultado de lo actúa-, 
do, elevándolos a la superioridad que hizo la designación.

Art. ,20. Los expedientes de avance tendrán el carác
ter de «muy reservado». .

Caso de dar curso al Ministro del Ejército, deberá sa
carse copina del resumen, que quedará archivado en. el 
Estado Mayor del General en Jefe.

Para dar curso el General en Jefe a la Superioridad de 
todo expediente de avance, será preciso que las declara
ciones e informaciones reglamentarias sumen, como mí
nimo, las cuatro quintas partes de opiniones favorables, 
y. en todo caso, que la del Jefe de la Gran Unidad a que 
pertenezca el propuesto le sea favorable 

Art. 21. Las resoluciones de los expedientes dé avance

pueden ser aprobatorias o denegatorias; en este último 
caso, si se apreciaran méritos suficientes, se podrá con
ceder la Cruz de Guerra con Palmas en premio a los ser
vicios prestados. En todos los cásos, .la resolución corres
ponderá al Ministro del Ejército, previo informe favora
ble del Consejo Superior del mismo.

La Gran Cruz de esta Orden se concederá por el Jefe, 
del Estado, a propuesta ael Ministro del Ejército, y si el 
informe del Consejo Superior es favorable. • * •

Si se tratara de personal perteneciente a otros Ejérci- 
tós, se trasladará la resolución favorable recaída al • Mi
nisterio correspondiente para los efectos oportunos.

Art. 22. El personal del Cuerpo de Suboficiales podrá 
también obtener el «avance en la escala», cuando reúna 
las condiciones siguientes:

1.° Exceso en el cumplimiento-del deber, actuación so
bresaliente, por valerosa y eficaz, en el combate.

2 o Reunir excelentes condiciones morales.
3.° Capacidad acreditada para el mandó inmediato su

perior.
La tramitación del expediente se llevará a cabo en for

ma análoga al de Oficiales.
Art. 23. La propuesta deberá formularse por e l . Jefe 

'de la Uniciad a que pertenezca el.Suboficial en la acción 
de «guerra, remitiéndola por conducto reglamentario y de
bidamente informada al Jefe del Cuerpo en dicha acción 
de guerra, quien, a su vez, deberá informarla-y remitirla 
ai Jefe del Arma o Servicio de la Gran Unidad, quien, con 
su informe, la. elevará al General Jefe de dicha Gran Uni
dad, que ordenará cuando su número exceda de tres y si 
lo estima procedente, la remisión al General Jefe del Ejér
cito a, los efectos de apertura del expediente de avance 
para esclarecer los méritos. .

Para, la tramitación del mismo, el juez Resignado de- 
 ̂ berá tener la categoría de oficial.

Árt. 24. Las declaraciones e informes que se soliciten 
estarán de acuerdo con la norma que establece el artículo 
16, y la prestará el personal que a continuación se indica:

Informe del Jefe de la División o Gran Unidad.

¡
Jefe del Arma o fiel Servicio de la Gran 

Unidad.

Jefe del Regimiento o Agrupación.
Jefe del Batallón o Unidad similar. 

Declaración del.. < Capitán y Oficiales de la Unidad.

I
Los Oficiales de ías Unidades que hu

bieren actuádo eii'contacto con la del 
interesado.

Suboficiales de la misma Unidad.
Art. 25- Los expedientes*de avance terminados se cur

sarán por conducto regular a los . mandos de Ejércitos, 
quienes, si lo estiman pertinente, los elevarán para reso
lución del Ministro del Ejército. Igual, procedimiento se ’ 
aplicará en los casos en que correspondiera al General en 
Jefe del Ejército ordenar y cursar el expediente.

Art. 26. El «avance en la escala» se ^traducirá en ade
lantar en el escalafón déi Arma o Cuerpo un número de 
puestos equivalente al cuarenta por ciento de l&'planti- 

. lia orgánica del empleo del propuesto, vigente en la fecha 
del avánce.

Art. 27. Si al concederse el cuarenta por ciento antes 
indicado correspondiese al interesado ocupar un puesto 
en la escala ¿el empleo inmediato superior, adelantará 
en esta escala tantos lugares como resulte de aplicar a 
la plantilla y escalafón de este mismo empleo el tanto 
por ciento que hubiera quedado sin aplicación en el em
pleo en que fué propuesto.

Art. 28. En las clases dé tropa (calaos y soldados) el 
«avance en la escala» se traducirá en la concesión del 
empleó inmediato superior como consecuencia de reiUiir :
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más de tres propuestas formuladas por el Jefe de la Uni
dad en el combate, al Jefe del Regimiento o Unidad in
dependiente en la acción de guerra, ififormacrns favora
blemente p or los escalones intermedios, correspondien
do la* resolución al Jefe ae' la Gran Unidad. En el nuevo 
empleo se disfrutará la antigüedad del período por el que 
haya motivado la propuesta, siendo publicada la conce
sión en la orden del Cuerpo y de la Gran. Uniaad.

Si alguna de estas clases estuviera escalafonada, se no
ticiará al Ministerio el' ascenso y la antigüedad que se le 
onfiera.
Art. 29. Ningún personal podrá alcanzar, en una mis

ma campaña, cualquiera que sea su categoría, más de dos 
empleos, como consecuencia de los avacantes en la escala. 

Cada avance en la encala dará, derecho al uso de un 
pasador, análogo al actual de ascenso por méritos de 
guerra.

Cruz Roja del Mérito Militar
Art. 30. Se establece esta orden, que en ningún caso 

será pensionada, para premiar hechos o servicios nota
bles dentro del período ae duración, mínimo de seis meses 
en cada campaña.

Constará de las categorías siguientes:
—Para clases de tropa,, de plata.
—Para Suboficiales y Oficiales, de esmalte y. oro.
—Para Jefes, forma de placa.
—Para Generales, la Gran Cruz.
Todo según diseño.
Art. 31. Servirá para recompensar hechos o servicios 

destacados y de eficacia reiterada en *el desarrollo del 
combate o batalla.

Como oi premio se asigna a la labor eficaz desarrollada 
 durante un periodo completo, solamente podrá conceder
se una Cruz por cada período recompensable^ y sólo po
drá usarse una de estas condecoraciones, acreditando su 
repetición por medio de pasadores 

Art. 32. A los efectos del artículo anterior, se conside
rarán como «hechos o servicios destacados»:

—Los efectuados frente al enemigo que pongan de ma
nifiesto, según los ca.sos; aotcs de valor, serenidad 
e iniciativa inteligente.

—Los que pongan de relieve una acertada dirección y 
empleo de las tropas en el combate, y el inteligente 
y eficaz cumplimiento de la misión recibida. ,

En ambos casos, los hechos o servicios han de ser eje
cutados en condiciones b circunstancias difíciles .impues
tas por el enemigo o debidas a otras causas.

Art. 33. La apreciación de las circunstancias que se 
relacionan en el artículo anterior y la consiguiente' cali
ficación de los hechos o servicios, corresponderá a los Je
fes inmediatos de los interesados, que presencien o dirijan 
la operación. ’

Art 34. Las propuestas para la concesión de esta re
compensa se formularan por los Jefes de Regimiento, en 
la acción de guerra (o Unidad similar o independiente)/ 
y las de éstos, por el de la inmediata superior. Las del 
personal del Cuartel General de una Gran Unidad se 
formularán por el Jefe de Estado Mayor para el personal 
de este Servicio, y por los Jefes de los Servicios, para el 
de los suyos respectivos. Unas y otras deberán ser* infor
madas por los Jefes de las Unidades intermedias que co
nozcan los hechos antes de ser cursadas al de la Gran 
Unidad a quien corresponda resolverlas.

Las propuestas ae los primeros Jefes de Armas o. Ser
vicios serán formuladas por ios Jefes ,de la Gran Unidad 

Art. 35.- La aprobación o. tramitación, en su caso, de 
las propuestas corresponderá: 
 a) Al General Jefe de División, las del:

—Personal perteneciente a las Unidades que la inte
gren;

—Jefes, Oficiales y personal de Suboficiales y tropa del 
Cuartel General.

Quedarán exceptuadas de su aprobación, las de los:
 —Jefe de Estado Mayor y Jefes de las Armas o Ser

vicios ;
—aquellas propuestas que sean formuladas inicialmen

te por el Jefe de la División.
b) Al General Jefe de Cuerpo de Ejército, .las del:
—Personal exceptuado en el apartado anterior;
—personal de las. Unidaaes y Servicios del Cuerpo de 

Ejército;
—Jefes, Oficiales y personal de Suboficiales y "tropa del 

Cuartel General.
Quedarán exceptuadas de su aprobación, las de los:
—Generales de las Divisiones;
—Jefe ae Estado Mayor y Jefes de las Armas o Servi

cios ;
 —aquellas propuestas que formule personalmente.
c) Al General Jefe (¿el Ejérbito las del:
—Personal exceptuado en el apartado anterior;
—personal de las Unidades y Servicios afectos al Ejér

cito ;
—Jefes Oficiales y personal de Suboficiales y tropa, del 

Cuartel General del Ejército.
Quedarán exceptuadas de su aprobaciónf las de los : 

—Generales de Cuerpo de Ejército.
—Jefe de Estado Mayor y Jefes de las Armas y Ser

vicios ; 
 —aquellas propuestas que formule personalmente.

d) Al mando en Jefe quedará reservada la aprobación 
o tramitación, en su caso, de las propuestas correspon

dientes al:
—Personal exceptuado en el apartado áhterior. 
—Generales Jefes de Ejército.
—Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y tropa de su 

Cuartel General y de ;las Unidades que estuvieren 
a sus inmediatas órdenes, 

e) Cuando se trate de Grandes Cruces de esta Orden* 
su concesión corresponderá al Jefe del Estado; mediante 
propuesta elevada por el mando en Jefü al Ministro del 
Ejército;

Art. 36. Salvo circunstancias extraordinarias, no de
berá proponerse a quien previamente no tenga valor acre
ditado mediante asistencia a tres hechos considerados co
mo de armas, o haya sufrido durante treinta días a dis
tancias cortas el fuego del enemigo.

Art. 37. El Jefe de la Gran Unidad a quien corres
ponda resolver las propuestas ordenará, asimismo, la ano
tación correspondiente en las,hojas de servicios o hechos 
de los interesados, una vez concedidas.

Cruz de Guerra
Art. 38. Se concederá al personal que hubiere reali

zado actos o servicios «muy destacados» que tuvieran ex
traordinaria eficacia para el desarrollo del combate o 
batalla.'

Sólo podrá usarse una condecoración de esta clase,
 acreditando la repetición mediante él empleo de pasa

dores.
Constará de las categorías siguientes:
—Para clases de tropa, con cinta azul celeste y blanco. 
—Para Oficiales y Suboficiales, placa con fondo de 

bronce.
V  —Para Jefes, placa con fondo de plata.

—Para Generales, la Gran Cruz de guerra, con fóndo 
de oro, banda y venera.

Todas, según diseño.
Art. 39. La formulación y tramitación dé las propues- 

 tas s<? ajustará a los preceptos anteriormente establecidos 
 para la Cruz Roja, con excepción de que la aprobación de
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las propuestas que el artículo 35 concede a los Generales 
Jefes de" División y Cuerpos de Ejército corresponderá, en 

. las de Cruz de Guerra, a los del Ejército,
( Art. 40- Las autoridades facultadas para aprobar y 
conceder la Cruz Roja o Cruz de Guerra ordenarán l̂ s* 
.anotaciones en las respectivas documentaciones de los 
interesados, 

Art. 41. La Gran Cruz de Guerra se concederá por 
el Jefe del Estado, a propuesta ael Ministro del Ejército 
y previa solicitud del General en Jefe del Ejército.

Art. 42. Salvo en el caso excepcional de que la cam
paña tuviese sólo un período, no podrá proponerse pára 
esta recompensa a personal que no haya obtenido en el 
anterior una Cruz Roja.

Cruz de Guerra con palmas

Art. 43. Se concederá al personal qúev habiendo sido, 
propuesto para Avance en la escala o Medalla Militar, 
no llene plenamente las condiciones señaladas, pero sí 
las reúna superiores a las exigidas para la Cruz de Gue
rra. La concesión será atribución del Ministro del Ejér
cito,-previo informe favorable del Consejo Superior del 
mismo. La Gran Cruz de esta Orden se concederá por 

 el Jefe del Estado, previa propuesta del Ministro del 
 Ejército, y si el informe del Consejo Superior es. favo

rable. ^
Cuando se trate de cabos y soldados,^ su concesión co

rresponderá a los Jefes de Gran’ Unidad.
Sólo podrá usarse una condecoración de esta oíase, 

acreditando la repetición mediante el empleo de pasa
dores. 

Constará de las categorías siguientes:

7 La Cruz de Guerra, descrita en el ár- 
IPara Cabos y ) tículo 38 de este Reglamento, con

Soldados ...... ¡ dos palmas cruzadas de oro super-
( . puestas.

!.La Placa descrita en el expresado ar
tículo, con las variaciones de ser 
de esmalte rojo oscuro el escudo, 
que lleva la leyenda «Al mérito en 
campaña» y la adición de dos pal
mas cruzadas ' de oro superpuestas.:

I La Placa descrita en el repetido ar
para Jefes..... ... » tículo, con las variaciones indica-

I da5 en el párrafo precedente.; A

! La Gran Cruz, Banda y Vénera; rese
ñadas en el repetido, artículo, con,

las variaciones anotadas en los pá- ■' 
rrafos inmediatamente precedentes 
para la Placa.

Todas, según diseño.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Art. 44. La concesión de esta recompensa se ajustará 

a las normas que señala para los diferentes casos y per
sonas que puedan tener derecho a poseerla el Regla
mento aprobado por decreto de 11 de marzo de 1941 
L(«Diario Oficial» núm. 59). 

Medalla de Mutilado
Art. 45. Esta recompensa se concederá en las condicio

nes y con sujeción a las normas que establece pata los 
diferentes casos el Reglamenta provisional aprobado por 
decreto de 5 de abril de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
JSSTADO número 540).

Medalla de la Campaña

Art .  46.-Con distintivo especial para los que tomen 
parte en cada campaña se creará una Medalla, que po
drán conceder el General en Jefe y los Generales Jefes 
del Ejército, según los casos, al personal militar o civil 
por su participación activa en ella durante un plazo de 
tiempo que se determinará al crearla, teniendo en cuenta 
al hacerlo el género y dureza de la guerra.

Art. 47. Los servicios con que haya podido cooperarse 
a la acción de las armas desde determinados destinos bu
rocráticos de ;la- Administración central o en cargos .cua
lesquiera, desempeñados en la «zona del interior», o en 

. la'zona de retaguardia, ajenos a los riesgos de la campa
ña,. podrán hacer acreedores a los que los prestaran a la 
Medalla de la Campaña, pero' dotada solamente de una 
cinta blanca que la 'diferencie ostensiblemente de la con
cedida por razón de los servicios a que se refiere el artícu
lo anterior. 
. Art. 48. fcuando la duración de la campaña lo acon

seje, podrá considerársela dividida en períodos de tiempo 
, cuyo principio y fin fijará el General en jefe de los Ejér_ 

citos; a cada uno de ellos corresponderá un pasador que 
llevará como inscripción el hecho más destacado de los 
ocurridos durante él, pudiendo ser diferente para cada 
Ejército de.; operaciones. 

Art. 49. Para premiar a quienes sin. corresponded es 
ser movilizados o no'habiendo sido militarizados se in
corporasen al Ejército para actuar con sus tropas o ser
vicios, se creará un pasador sobre la cinta de la Medalla 
de-la Campaña, con la inscripción de «Voluntario», al que. 
tendrán derecho quienes se encuéntren en dichas condi
ciones y acrediten haber prestado un año de servicio en el 
frefite como mínimo, sin que le hubiese correspondido ser 
.llamado a filas durante este lapso de tiempo.

Arit. 50. Las propuestas parada concesión de la Meda
lla; de la Campaña serán formuladas por los Jefes de 
Cuerpo, Unidad o Centro, quiches las cursarán por con
ducto regular, al: 

—General en Jefe, quien las aprobará, si procede, para 
el personal que dependa de éi directamente y al 
no comprendido, eájdas atribuciones de los Generales 
Jefes de Ejército;.. ,v

 --General Jefe del 'Ejército/ quien las ,aprobará, si pro.
. , cede;' cuando se refieran a personal que de él de
penda; 

,-^General Jefe de los Servicios dé Retaguardia o Auto-; 
1 ridades Militares Regionales de la zona del interior, 
quienes las remitirán al Ministerio para resolución 
de.:las correspondientes al.personal que preste ser
vicios en «retaguardia» y no dependa de los Gene
rales Jefes de Ejército. 

Art. 51. 'Cuando una óran  Unidad opere independien- 
temeñte, sin otra subordinación de mando que la directa 
del Ministro- del Ejército, él Jefe de la expresada Gran 
Unidád tendrá exclusivamente las atribuciones que le 
confiere este Reglamento, correspondiendo directamente 
al Ministro, por nó1- existir escalones intermedios, todas 
las facultades resolutivas conforme al expresado texto 
legal.

Artículo transitorio. La «Cruz de Guerra con Palmas» 
podrá concederse al personal que habiendo sido propuesto 
pajjá la Medalla Militar o ascenso durante la última gue
rra de liberación, sin alcanzar ninguna dé estas recom
pensas: cumpla, las condiciones expresadas- en el artícu
lo 43 del presente, Reglamento.

Aprobado por Ley. de 14 .de marzo de j942.-rEl Ministro 
del Ejército,. José Enrique Varela Iglesias,
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GRAN CRUZ DEL MERITO MILITAR ROJA
(Para Generales)

La Placa de la misma forma y dimensiones Que la de Jefes, peno de oro las' ráfagas. Com
pleta esta condecoración una banda de cinta ancha, que sé llevará terciaba del hombro dere- 
cho al lado izquiérdo, terminando sus extremos en un, lazo, del que penderá la cruz esmaltada 
designada para- Ofictalesj y Suboficiales; el color será rojo, con una lista blanca en él centro, 

de anchura igual a la cuarta pdrie de la total de la banda.
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La Placa igual que la correspondiente a los Jefes, pero con l as ráfagas de oro mate. Comple
tará esta condecoración, una banda cúe cinta anchad que se llevará terciada del hombro de
recho al costado izquierdo, con los extremos unidos por lazo, del que penderá la cruz descrita 
para trópa. ,El color de la cinta, azul ce\este, con una lista blanca central, ése anchura igual

a la cuarta parte de la total de la cinta*
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN d e  1 de m ayo de  1942 por la  
que se acu erd a  con sid erar com o  
«m uertos en  ca m p a ñ a »  a  los señores  
que se in d ican , y com pren d idas sus 
cau sah ab ien tes  en  los b en e fic io s  d e 
la  L ey  de  11 de ju lio  de 1941.

Excmbs. Srels/t Como resultado de 
los expedientes instruidos para ave
riguar las circunstancias del falleci
miento de los señores que a continua
ción se relacionan, a Instancia de sus 
derechohabientes, que igualmente se 
citan, en solicitud de declaración de 
«muertos en campaña»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia  M ilitar y 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el M inisterio del E jérci
to, ha resuelto,considerar como «muer
tos en campaña» a los causantes que 
a seguido se indican, y comprendidas 
a las recurrentes que asimismo se men
cionan, en el artícülo tercero de la 
Ley de 11 de julio de 1941 (BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO núm. 197):

Recurrentes
1, doña Serafina Cortés Barroeta, 

como viuda del causante don, Andrés 
Cassinello Barroeta, Ingeniero segun
do del Cuerpo Nacional de M inas.

2, doña Paz Adaro Bolomburu, co
mo viuda de don Ju an  de Isasa y del 
Valle,: Abogado de¡ Estado, causante.

3, doña Dolores Viñas Robles Vela 
de Soto, como madre de don Ernes
to Soto Viñas, funcionario del Minis
terio de Trabajo , causante.

4, doña Genoveva Sánchez Polo, co
mo viuda de don Fidel Gayoso Sán
chez, Cartero rural, causante.

Lo digo /a VV. EE  para su conoci
miento y demás efectos. ‘

P ios guarde a W .  FE. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M inistros de Hacienda 
y del E jército.

 ORDEN d e  1 d e m ayo  d e  1942 por la  
que se ad e lan ta  la  h o ra  en  sesen ta  
m in utos.
Excmos. Sres.: Considerando las ven

ta jas  que en los-momentos actuales re
porta. desde el punto de vista de una 
economía conveniente, que la duración 
de. la jornada de trabajo se adapte 10 
más posible á la jornada solar, dis*̂  
pongo:

Artículo prim ero.--El sábado, 2 de 
mayo,' a las veintitrés hora.s será ade
lantada la hora en sesenta minutos.

A rtículo. segundo.—EL servicio ae fe
rrocarriles se ^justará, en lo relacio
nado con el adelanto de la hora, a las 
reglas establecidas en la Real Orden 
de 5 de abril de 1918.

Artículo tercero.r-yEn la Administra
ción de Justicia  se tendrá presente lo 
dispuesto en la Real Orden de 11 de 
abril de Í918, pará evitar que el trán
sito de uno a otro horario pueda oca
sionar perturbaciones en dic^o servicio.

Artículo cuarto.—La aplicación a la 
industria y al trabajo del -nuevo hora
rio oficial no ha de dar lugar al me
nor aumento en la duración to ta l1 de 
la jornada legal.

Artículo quinto.—Oportunamente se 
señalará la fecha en que haya de res
tablecerse la hora normal.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1942—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres, Ministros dé todos los

Departamentos. , 1

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  d e 17 de abril de 1942 por la 
que se fija la situación de los P ro
fesores auxiliares y A yudantes n u
m era rio s  de los Institutos de E n s e
ñanza M edia.

limo. Sr.: Dispuesto por Decretó de 
-19 de febrero de 1942 la creación del 
Profesorado adjunto y que los Profe
sores de Institutos locales y Auxiliares 
y Ayudantes numerarios de Institutos 
sean declarados Cuerpos a extinguir, 

Este Ministerio há« dispuesto: 
Primero. A partir de la fecha de la 

publicación de esta Opden no podrán 
nom brarse, nuevos Ayudantes numera
rios de Institutos. , * .

Segundo. Los actuales- Ayudantes 
numerarios ocuparán, a  medida que se 
produzca. la- vacante, la Auxiliaría de. 
su Sección y Centro, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 
de 31 de enero de 1919.

Tercero. Que se publiquen en el 
BO LETIN  Q FICIA L DEL ESTADO las 
relaciones de - Profesores de Instituto 
locad, Auxiliares y Ayudantes numera
rios de Institutos.

Cuarto. Conceder un plazo de quin
ce días laborables para que los que se 
consideren perjudicados puedan elevar 
las reclamaciones a que hubiere lugar.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
ínocimiento y demás efectos.
; Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 17 de abril de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre yMo

nopolios
(Loterías)

A djudicando a  las doncellas que s e 
citan  los c in co -p rem ios d e 125 p ese
tas ca d a  uno asignados a  las acog i
das en los E stab lecim ien tos d e B e
n efícen cia  p rov in cia l d e  Madrid.

En el sorteo celebrado hoy,, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 dé fe
brero de 189i3; para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

M aría del Carmen G arcía Perdigón, 
Emilia M aría Garro Berm ejo y Joaqui
na Perales López, del Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Francisca Orna Bravo y Amelia. 
G arcía Fernández, del Colegio de Nues
tra Señora de la Paz.

Lo que se •anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1 de mayo de 1942.— 
P. O .vE. Quijada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica de 
Consumo y Racionamiento.—Sección: 
Alimentación, Precios y Mercados).
C ircu lar núm ero  297 s o b r e  recau ch a

tad o  d e neu m áticos y desperd ic ios 
d e g om a .

L a Seoretaria General T écn ica  del 
M inisterio de Industria y Comercio, 
estudiadas las propuestas del Sindica
to Nacional de Industrias Químicas, 
relativas a precios dfel recauchutado de 
neumáticos de automóviles, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
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lo décimo de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno oe 21 de febrero últi
mo (B. O. del 23) sobre el méjor 
apiovechamiento de caucho virgen, re
gulación y recogida de desperdicios; y 
a precios de desperdicios de goma, ha 
resuelto autorizar provisionalmente te
niendo en cuenta la clasificación de 
los citados desperdicios establecida en 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 7 de abril de 1942 <B. O. del 
9) que amplía y aclara la anterior, la 
■tarifa de precios al público del recau- 
ch>utado de neumáticos y los precios 
máximos de desperdicios y regenera
dos d é  goma siguientes:

Tarifa de preciós al público de recau- 
tados de neumáticos cubiertas gigantes

Medida Alta presion Precio

30 x 5 
32 x 6 
32 x 6 
34 x 7 
34 x 7 
36 x 8 
36 x 8 
38 x 9 
36 x 6 
38 x 7 
40.x 8 
42 x 9 
44 x 10

8,25/18 
9,00/18 
6,00/20 
6,50/20 
7,00/20 
7,25/20 
7,50/20 
8,25/20 
9,00/20 
9,75/20 
10/50/20 
150/20 
160/20 
170/20 
190/20 
210/20 
230/20 
250/20 
270/20 . 
8,25/22 
9,00/2^ . 
10.50/22 
250/22 
270/22 . 
8.00/24 
8,25/24 , 
9,00/24 . 
9,75/24 
11,25/24 
12.00/24 
190/24 
17x50 
1,00/8 
1,00/15 .

1/2 .................................

1/2 .................................

1/2 .................................

Büja presión

229,— 
. 353,— 

431,— 
504,— 
602,— 
713,— 
830,— 
940,— 
394 — 
625,— 
738,— 

1.050,— 
1.305,—.

464,— 
579,— 
216,— 
275,— 
310,— 
3'51,— 
:82,-^- 
518,— 
606 — 
788,t-  
942,— 
216,— 
275,— 
310,— 
332,— 
441,=— 
500,— 
607,— 
790,— 
553,— 
649,— 

1.012,— 
693,— 
828,— 
57§,-y-  
588 — 
710,— 
832 — 

M32—  
1.395;— 

372,— 
227,— 
*44,— 
72,—

Medida
Cubiertas turismo

Precio

5,00/15 , 
5,50/15 
7,00/15 
7,50/15 . 
8,25/15 
5,00/16 
5,25/16 , 
5,50/16 , 
6,00/16 
6,25/16 
6,50/16 . 
7,00/16 ■ 
7,50/16 .. 
4,00/17 , 
4,25/17 ' 
4,50/17 , 
4,75/17- .. 
5,00/17 
5,25/17 . 
5,50/17 .. 
6,00/17 .. 
6,50/17 ,, 
7,00/17 
7,50/17 .. 
4,00/18 .. 
4,50/18 .. 
4,75/18 , 
5,25/18 . 
5,50/18 ., 
6,00/18 
6,50/18 .. 
7.00/18 .. 
3,00/19 .. 
3,25/19 .. 
3,50/19 
4,00/19 .. 
4,50/19 
4,75/19 .. 
5,00/19 . 
5,25/19 .. 
5,50/19 
6,00/19 .. 
6,50/19 .. 
7,00/19 .. 
4,50/20 .. 
4,75/20 , 
5,00/20 . 
5,25/20 .. 
5,50/20 , 
6,00/20 
6,50/20 ... 
7,00/20 ,,, 
4,50/21 ... 
5.00/21 
5,25/21 ... 
6,00/21 
6,50/21 . . 
7,00/21 
130 x 41 
140 x 41 
150 x 4< 
160 x 4( 
180 x 4(
11 x 4:
12 x 4 i
13 x 4í
14 x 4:
15 x 4£

V * * .................... *............

9 .....................................
0 .....................................
0 .....................................
) .....................................
) ............'.............. . . . . . . .

1 1 0
137,

. 197, 1 
225, 
290, 
113,
142, 
144, 
160,— 
178,— 
192,— 
234,— 
263,
7 7 -  
82 ,- 
95,— 

126,- 
134, 
140,— 

. 160,— 
205,—
227,—
236,- 
270 —
85 ,- 

105,— 
128,— 
150, 
161,— 
2.12,—
228,- 
262 —
50,— 
55,— 
6 1 -  
85,— 

‘ 121,—
143,— 
143,—

' 150.— 
169,— 
210,—
237,— 
268 — 
122 — 
145,— 
148,— 
158,—  
185,—  
223,—

• 240,— 
272,—  
128,—  
163,—  
174,—  
227,—  
251,— 
272,— 
92 — 

115,— 
144,— 
158,— 
194,— 
78,— 
94,— 

118.— 
136,— 
163,—

 Medida Precio
i

14 x 50
15 x 50
16 x 50
17 x 50 

720 x 120 
740 x 140 
145 . x 400 
165 x 400

158,— 
. 175,— 

2i5,— 
231,— 
150,— 
183,— 
112,— 
143,—

Los precios de las cubiertas recau
chutadas cuya carcasa sea propiedad 
de la fábrica, serán como máximo los 
que cdrrespondan al 70 por 100 del 
precio que figure para las mismas me
didas en la tarifa de neumáticos nue
vos..

Sobre ios ' precios de la tarifa ante
rior, los fabricantes reservarán para 
los vendedores un descuento del die
ciocho por ciento.

Ptas.
Desperdicios de\ goma de kg. 

primera calidad -------
Crepé ................................................ 8,—
Macizos ................................................3,50
Costeros de cubiertas ............... 3,—
Caretas antigás .......................... .* 3,—

Desperdicios de goma de segunda 
calidad y

Pisos goma negra .....................  1.40
Id. id., marrón y blanca  .... 2,—
Id. id., roja ...................     2,75
■Tubos libres de metales ..........  1,40
Desperdicios varios  ...............  2.50
Peladura con tela .................  2,50
Protectores ........................... '........  2,20
Retales con lona de goma de cu

biertas de automóvil ............... 1,10
Cubiertas en trozos superiores a

0,50 m.....................    2,50
Centros de cubiertas ................... 2,75

Regenerado de goma
1.° tipo a base de cámara ......  7,45
2.° tipo a base de macizo o Pe

ladura limpia ........... :........  7,05
3.° tipo a base de suela roĵ a, pe

ladura con tela o centros. 6,70 
4*.° tipo a base de los demás des-

■’ perdidos corrientes ..........  5,95
Lo qúe comunico a V. E. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1942.—El Co

misario General,.Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen-, 
tísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Ilustrisimos Sres. Comisarios de Re
cursos.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. G o
bernadores Civiles, Jefes de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Medía

Transcribiendo relación de Profesores 
de Institutos locales, Auxiliares y 
Ayudantes de Instituto, cumplimentando 

la Orden de 17 de abril del 
año actual.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden de 17 de abril actual, se pu
blica la relación de Profesores de Ins
titutos locales, Auxiliares y Ayudantes 
de Instituto, dándose un plazo de quin
ce días laborables,, a partir de la pu
blicación de . esta Orden en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, para 
presentar, a través de los respectivos 
Directores y con su informe, las recla
maciones ,de los que se crean .perjudi
cados.

Sin perjuicio de lo dispuesto ante*. 
 riormente, los Directores de los Insti
tutos comunicarán a esta Dirección 
General las observaciones que crean 
pertinentes sobre posibles errores u 
omisiones, relacionados con el .Profe
sorado de sus Centros.

Profesores numerarios de Instituto local
Don Ildefonso Aguilar Martín, Profe

sor de Matemáticas del Instituto de 
Arrecife, de Lanzarote.

Don José Aguilera Márquez, ídem de 
Lengua y Literatura Españolas en el 
de Granada (Padre Suárez).

Don Luis Alcántara Lama, ídem de 
Matemáticas del de Cabra.

Don Domingo A l v a r e z  Casariego, 
ídem de Geografía e Historia del de 
Aviles..

Doña' Laura Áriño Pascual, ídem de 
Francés del «Ganivet», de Granada.

Doña Carmen Arteaga Hervele. ídem 
de.Lengua, y Literatura Españolas del 
de Linarés. \ ,

Don Germán. Arteta Errasti, ídem de 
Lengua y'Literatura Españolas del de 
Huesca.  

Don Femando Belmonte Monedero, 
ídem de id., del de Badajoz.

Don Pascual Bérdejo Lagraba, ídem 
de'-.Matemáticas del de Se'govia.

Don Macario Canduela Calvo, ídem 
de Lengua y Literatura Españolas del 
de Calatayud (provisionalmente en 
Ecija). 

Don José María Cía Alvarez, ídem 
de Lengua y Literaturá Españolas del 
de Calatayud.

Don Félix Civantos Benito, ídem de 
Ciencias Naturales del de Badajoz.

Don Alejandro C u e s t a  del Muro, 
ídem de Matemáticas del de Ciudad 
Rodrigo.

Don Félix Cueto Ramos, ídem de 
Francés del de ídem.

Don Manuel Chaves Jiménez, ídem 
de' Geografía e Historia del ;de Ante
quera.

Don Andrés Dávalos Serrano, Pro
fesor de Geografía e Historia del mas
culino de Bilbao.

Don Antonio Escribano Iglesias, Idem 
de Lengua y Literatura Españolas, ads
crito/a efectos de nómina, al «San Isi
dro» de Madrid.

Don Jenaro Fernández Santamaría, 
ídem de Ciencias Naturales del-dé San 
Sebastián. 

Don Rafael Fisac Clemente, ídem dé 
Matemáticas del d? Ciudad Real.

Don José María Frontera de Haro. 
ídem de Id. del de Calahorra.

Don Diego Galín Solís, ídem de Fran
cés del de Ponferrada;

Don Antonio Gámir Eífcribano, ídem 
de Ciencias Naturales del de Logroño.

Doña Elvira Gil Perales, ídem de id. 
del de Córdoba.

Don Juan Grandia Castellá, ídem de 
Francés del de Requena.

Don Desiderio Gutiérrez-de Castro, 
ídem de .Matemáticas del de Orense.

Don Alejandro Hernández Martín, 
ídem de Lengua y Literatura- Españo
las dft'l de Ponferrada. 

Don José Hidalgo Barcia, ídem de 
Ciencias Naturales del de Córdoba.

Don Jacobo Hontoria González, ídem 
de id. del de El Ferrol dél Caudillo/ 

Don Francisco Iglesias Castro, ídem 
de Matemáticas del masculino de San
tiago. 

Don Manuel Jiménez Aparicio, ídem 
de id. del de Mérida, agregado al ((Ra
miro de Maeztu», de Madrid.’

Don Juan López Almeida, ídem de 
ídem .del de Requena.

Doña Matilde Martin González, ídem 
de Lengua y Literatura Españolas del 
de Segov-:a.

Don Angel Marques Vela, ídem de 
Matemáticas del femenino de Málaga.

Don Miguel Mercader Larraín, ídem 
de id. del masculino de Pamplona.

Don Cipriano Miguel Ruiz, ídem de 
ídem del de Patencia.

Doña Matilde Moliner Ruiz, ídem de 
Geografía e Historia del de Almería.

Don Rufo Moreno Alberni, ídem de 
Francés del de Ceuta.

Don José Navas Romero, ídem de 
Geografía e Historia del de Badajoz.

Don Octavio Nogales Hidalgo, ídem 
de id. del fem:nino de Oviedo.

Don José María Octavio de Toledo 
y Guillén, ídem de Física y Química 
del de Calahorra.

Don Valentín Plaza Martínez, ídem 
de Matemáticas' del de Arandá de 
Duero.

Don Fernándo p o y a t o é ' Catalina, 
ídem de Lengua y Literatura Españo
las del de Calahorra 
. Doña Elena Revuelta Revuelta, ídem 
de Francés del de ídem. 

Don Alfredo .Robles Maza, ídem de 
Lengua y Literatura- Españolas del de 
Ponferrada. 

Ddn: A n't ó n i o Rodríguez Garrido,

Profesor de Matemáticas del de Ante
quera.

Don Fermín Rodríguez Losada, ídem 
de id. del masculino de La Coruíia. 

Don José Romero Filgueira,’ ídem de 
Francés del de Vigo.

Dop Nemesio Sabugo Gallego, ídem 
de id. def de Antequera.

Don Joaquín San taló Nualart, ídem 
de * Geografía e Historia del dé Fi- 
gueras.

Don Juan Tomás Farret, ídem de 
Matemáticas del de Córdoba.

Don Luis Vilanova García, ídem de 
ídem tíei de Pontevedra.- 

Don Prudencio Virgili Rovira, ídem 
de Ciencias Naturales del de Cala
horra.

Auxiliares numerarios de Instituto
Don Eloy Guillermo Serra Martínez, 

Auxiliar .de la Sección de Letras del 
Instituto de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Jiménez, ídem 
de la de. ídem del de ídem.

Don Juan Martínez Cañada, ídem de 
la de Ciencias del de ídem.

Don José Alonso Cortés, ídem de 
Idiomas del de ídem.

Don Domingo Collado González, ídem 
de Dibujo del de ídem.

Don Rafael Vidal García, ídem de 
Letras del de Alicante.

Don Bernardo Pérez Buades, ídem 
de la de Ciencias del de ídem.
. Don Gonzalo Vidal Tur, ídem de 

Idiomas del de ídem.
Don Antonio Suau delasReras, ídem 

de Dibujo del de ídem. ,
Don-Manuel Canal. Sánchez, ídem de 

Ciencia^ del de Almería,
Don Juan Collado Ledesma, ídem de 

Idiomas del de ídem.
Don Luis Fernández Góngora, ídem 

de Dibujo d^l de ídem.
, Don Juan José Martín Rodríguez, 
ídem de Letras del de Avila.

Don Juan Barbero Elias, ídem de 
Ciencias, del de ídem.

Don Francisco Dualde Bermúáez, 
ídem de Letras del de Badajoz.

Don Luis Luna Rodríguez, ídem de 
Ciencias del de Badajoz.

Don Migpel M ; Aguas Latorre, ídem 
de id. del de ídem.

Don José Doncel Prieto, ídem de D i-y 
bu-jo del de ídem.

Don José Santigosa Fuertes, ídem de 
ídem del de Baeza.

Don Manuel Bonachera. Arias, ídem 
de Ciencias del de ídem. 

Don Francisco Condeminas Masearó, 
ídem de Letras del «Eaimesg, de Bar
celona.

Don Pedro Renalías Carreras, ídem 
dé id. del de ídem.

Don Manuel T. Serrano Alvarez, ídem 
de id..- del.de ídem.

Don Joaquín García Camarero, ídein 
de id. del de ídem.
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Don Antonio M artín  Panadero, Auxiliar de Letras del «Balmes», de Barcelona.Don José María Aráridez Pallarés. ídem de id. del de ídem.

Don Luis Medra no' Laguna, ídem de Ciencias del de ídem..
Don Santiago Nonó Coder> ídem de ídem dei de ídem.
Don Manuel Salvat Sárdá, ídem de Idem del .de ídem.Don J u l i o  Hernández Hernández, ídem de id. del de ídem.

; Don Félix de la Rueda Ibáñez, ídem de ídem del de ídem.
Don Rafael Pou de Foxá, ídem de Idiomas del de ídem.
Don José Pérez Benaiges, ídem de Idiomas del de ídem.Don Manuel Méndez Mauri, ídem de ídem del de ídem.
Don Francisco Rafael Segura Món- fort, ídem de Dibujo del de ídem.Don José Garriga Galiano, ídem de ídem del de ídem.Don Jacinto de la Riva Silva, ídem de Letras del masculino de Bilbao.Don Casto Campos Corpas, ídem de Idiomas de ídem.Don Gonzalo Diez de la Lastra, ídem de Letras del de Burgos.Don Dionisio Martin Ortega, ídem de Ciencias de ídem.Don Ismael García Rámila, ídem de Idiomas del de ídem.Don Francisco Viejo Fernández, ídem de Dibujo del de ídem.Don José Mora Almagro, ídem de 

Letras del de Cabra.Don Manuel Reyes Calvo, íde\n de 
Ciencias del de ídem.Don José Muñiz Arroyo, ídem de 
Idiomas del de ídem.Doña G regona A. Pérez-Aranda Vil- chez, ídem de Dibujo del de ídem.Don Arturo García Merino, ídem de 
Letras del de Cáceres.Don Miguel A. Orti Belmonte, ídem 
de ídem del dé ídem.Don Juan Delgado Valhondo, ídem 
de Ciencias del de ídem.Don Francisco Martín Fernández, ídem de Idiomas del' de ídem.Dpn Juan Caldera Rebolledo, ídem 
de Dibujo del de ídem.Don Carlos Moya Liaño, ídem de Le
tras del de ídem.Don Juan Igaravide Cordero, ídem de Ciencias del de ídem.Don Rafael Picardo O’Leary, ídem de 
Idiomas del de ídem.Don Antonio Martín Muñoz, ídem de Letras del de Cartagena, agregado 
al «Beatriz Galindo», de Madrid.Don Antonio Puig Campillo, ídem de 
Idiomas’ del de Cartagena.. Don Luis Revesz Corzo, ídem de Letras del de Castellón.DPn Agustín Zaragoza Serret, ídem de Idiomas del de ídem/

Don Agustín del Campo Armijo, ídem de Letras del de Calatayud.

Don José Rodríguez Beato, Auxiliar de Ciencias del de Ceuta.Don Blas prieto de Castro, ídem de ídem del de ídem.Don Sixto Morales Recuero, ídem de Ciencias del de Valencia (Luis Vives), agregado al de Ceuta.Don Nicolás Ruiz Morcuende, ídem de Letras del de Ciudad Real.Don Fernando Calatayud García, 
ídem de' Ciencias del de ídem.Don Salvador Escfich Bort, ídem de Idiomas del de ídem.Dop J osé Martínez Delgado, ídem de Dibujo del de ídem.Don Julio Franquelo Fació, ídem de Letras del de Córdoba.Don José María Rey Díaz, ídem de ídem del de ídem.Don Angel Baquerizo García, ídem de Ciencias del de ídem.Don José Mañes Jerez, ídem de ídem 
del de ídem.Don Vicente Ortiz Belmonte, ídem de Idiomas del de ídem.Don Pedro Martos Gaume, ídem de Dibujo del de ídem.Don Juan Campillo Gonzalo, ídem dé Letras del masculino de La Coruña.Don Juan Boedo Rouco, ídem de Ciencias de ídem.Don Vicente Sánchez Andrade, ídem de Idiomas del de ídem.Don Francisco León Benita, ídem de Ciencias del de Cuenca.Don José Niño Astudillo, ídem de 
Idiomas del de ídem.Don José María Domínguez Guilarte. 
ídem de Letras del de El Ferrol del Caudillo, adscrito provisionalmente al 
«Cervantes», de Madrid.Don Oscar Pastor León, ídem ’de Ciencias del de El Ferrol del Caudillo.Don Trinidad Franco Rubio, ídem de Dibujo del de ídem.Don José Soler Grau, ídem de Letras del de Figueras.Don Pelayo Torres Dafnis, ídem de Ciencias de ídem.Don Eduardo Rodeja Galter, ídem de Dibujo de Ídem.Don Manuel Nuño-Beato Asín, ídem 
de Letras del de Gijón.Don Sebastián 'Márquez A l c a l d e ,  ídem de Idiomas de,ídem. 4Don Alfredo Alonso León, Idem de. 
Dibujo del de ídem.Don Juan Herce Urrutia, ídem de Letras del de Granada (Padre Suárez).

Don Femando Garrido Lanza, ídem 
de id. del de ídem.Don Juan María Gallego Burín, ídem 
de id. del de ídem. "Don José López Matres, ídem de id. 
del de ídem.Don José Márquez Aranda, ídem de 
Ciencias del de ídem.Don Cristóbal Confieras Ocón, ídem de id. del de ídem.Don Cecilio López-Guevara Agudo, ídem de Dibujo del de ídem.

i

Don Joaquín Alemán Barragán, Auxiliar de Idiomas del de Granada («Padre Suárez»).Don Claudio Pizarro Serrano, ídem de Letras del de Guadalajara.Don Daniel Carretero Ríosalido, ídem de Ciencias del de Guadalajara.Don Salvador Claro Aparicio, ídem de id. del de ídem.Doña María Godino Gil, ídem de Idiomas de ídem, agregada al «Beatriz Galindo», de Madrid.
Don Luis Martínez Sánchez, ídem de Letras del de Huelva,’
Don, Ricardo Aldea Lafuqnte, ídem de Ciencias del de ídem.Don Rafael Repiso Borrero, ídem de Idiomas del de ídem.
Don Jesús García García, ídem de Dibujo del de ídem. - Don Ricardo del Arco y.Garay, ídem de Letras del de Huesca.
Don Estanislao Tricas Sipán, ídem de id. de ídem.
Doña Donaciana Cano Iriarte, ídem de Ciencias del de ídem.
Doña Enriqueta Espín Acín, ídem de Dibujo del de ídem.
Don Cándido Nogales Martín, ídem de Ciencias del de Jaén.Don Antonio Alcalá Venceslada, ídem > de Idiomas del de ídem.Don Manuel Chamorro Latorre.'ídem de Letras del de Jerez de la Frontera.
Don Rafael Navarro Balao, ídem de Idiomas del de ídem.• Don Vicente Chamorro Latorre, ídem' de Dibujo de ídem.Don Buenaventura Bonet Reverón, ídem de Letras del de La Laguna.Don Eliseo González Arias, ídem de ídem del masculino, de León,
Don Angel Suárez Erna, ídem de Ciencias del de ídem.Don Herminio Novella Roldán, ídem de Dibujo'del masculino, de León.Don Miguel Serra Balaguer, ídem de Letras del de Lérida.Don Manuel Portugués Hernando, ídem de Ciencias de ídem.Don Celestino Lloréns Roca, ídem de 

Ciencias del de ídem.Don Manuel Pere Gómez, ídem de Idiomas de ídem.Don Justo- Almela Company, ídem de Dibujo del de ídem.Don Gabino Fernández Quintana, ídem de Letras del de Logroño.
Don Juan José Prado Manobre, ídem ( de id. del de Lugo, (masculino).Don Ramón Ólano de Silva, ídem de Ciencias del de ídem.Don Manuel García Blanco, ídem de Idiomas del de ídem.Don Sergio Castilla López, ídem de Dibujo del de ídem. - 
Dpn Eufrasio AJcázar Anguita, ídem 

de Letras del «Cisnéros», de Madrid.
Don Bonifacio Chamorro Luis, ídem de id. de ídem.
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Doña Juliana Izquierdo Moya,  Auxiliar de. Letras del «Cisneros», de Ma
drid.Don Pablo Pou Peláez, Idem de Id. de ídem.

Don Manuel Salvadores Blas, ídem 
de id. de idem.Don Avelino Sánchez Hernández, 
idem de id. de idem.Doña Ana Torres Villañno, idem de 
ídem de ídem.• Don Víctor Navarro Carbonell, ídem  
de Ciencias ele ídem. ,Don Luis Niño Gorízáñez, ídem de 
ídem de ídem.Don Miguel Crespi Jaume, ídem de 
ídem de ídem.Don Carlos Fitera Teijeiro, ídem de 
ídem de idem.Don Santiago Subirechs Figueras. 
ídem de id. d e videm.Don José María de la Puente Ló
pez. ídem de id de ídem.

Don José María Espona Puig, ídem  
de id. de ídem.Don Femando García Araujo, ídem  
de Idiomas , del de ídem.Don Juan de Dios Peinado Jordán, 
ídem de id. de ídem.Don Federico Cuadrillera Alvarez. 
ídem de id. de idem.Don Luis Bru González Herreros, 
ídem de Dibujo del de ídem.Don Francisco Fernández Amador de 
los Ríos, ídem de id. de id.Don Federico Fernández López, ídem 
de Letras del de id.Don Eduardo Cotelo del Olmo, ídem - de Caligrafía del de id.

Don Manuel García Romero, ídem  
de Dibujo del de id.Don José Hernández Reigón, ídem 
de Letras del «San Isidro», dé Madrid.Don Luis Camborain Chevarría, ídem 
de id. de id.Don Miguel Alvarez Farelo, ídem de 
ídem de id *Don Bonifacio Jimeno del Barrio, 
ídem de id. de id.Don Manuel Rodríguez Paredes, ídem 
tí'e id. de id.Don Artemio Diez Sastre, ídem de 
ídem de id.Don Francisco Lupiani Meléndez, 
ídem de id. de id.Don. Gerardo Núñez Clemente, ídem 
de id. de id.Don Manuel Sánchez Camargo, ídem 
de id. de id.Doña María Carmen Aguayo Bal- 
Beyro, ídem de id. del £e id.Doña María Mercedes García López. 
Idem de Ciencias del de id.

Don Sebastián Moreno Peña,- ídem 
de Ciencias del de id.

Don José Pereda Ruiz, ídem de id. 
de td.

Don José Montero Rodríguez, idem 
de id. de id.

Don Faustino Martínez Valdés, idem  de id. de id.

 Don Antonio de Miguel Martín,  Auxiliar de Ciencias del «San Isidro», de 
Madrid.pon Manuel Prat Alcalde, ídem de 
ídem de id.Don Rafael Diaz de la Guardia, ídem 
de id. de id.Don Manuel Ontañón Valiente, ídem 
de id. de id.Don Manuel Manzanares Sampelayo, 
ídem de idiomas ae.íd .Don Joaquín Aguilera Alonso, í/dem 
de id. de id. /Don Pedro Méndez Trujillano, ídem 
de Ciencias del de id.Don Eduardo Muñoz-Cuéllar Gonzá
lez, ídem de Dibujo de id.

Don Eufrasio Alcázar Anguita, ídem 
de Caligrafía del de id.Don Antonio Pons Monjo, ídem de 
Letras del de Mahón.

Don Esteban Cebrián Sáenz.vdem de 
id. del masculino de Málaga.

Don Manuel Aguilar de Castro, ídem 
de Idiomas del de id.Don Leopoldo Guerrero del Castillo, 
ídem de Dibujo del de id.

Doña María Godoy Rosado, ídem do 
Ciencias del de id.Don-José Martínez.Aguado, ídem de. 
Letras del de Mar.resa.

Don Rafael de la Hoz Homedo, ídem 
de id. del Masculino de Murcia.Don Víctor Sancho y Sanz de La
rrea, idem de id. de id,Don Juan J. López Lario, ídem de 
Ciencias del de id.Don pío Larrea Roldan, ídem de id. 
de id.Don Andrés Sobejano Alcalde, idem 
de Idiomas del'de id.Don Herminio Torres Martínez, ídem 
d,̂  Dibujo del de id.Don José Fernández Gallego, ídem  
de Letras del de Orense.

Don Andrés Muruais Carrillo, ídem 
d e  Ciencias del de id.Don Lauro Fitera Teijeiro, ídem de 
ídem del de id.Don José Osorio' Martínez, ídefn de 
Idiomas del de id.Don Robustiano Fernández Siero, 
ídem de Ciencias de'l masculino de 
Oviedo. vDon José B e 11 r á n Díaz-Miranda. 
ídem de id. del de id.

Don Oscar Mairlot Laverriere, ídem 
de Idiomas del de id.Don Eugenio Tamayo Muñiz, idem 
de Dibujo del de id.

Don Agustín Tinajas Melgar, ídem 
de Letras del de Palencia.Don José Fernández Lomana Perele- 
tegui. ídem de Ciencias del de id.Don Andrés Moray Llom.part, ídem 
de Letras del masculino de Palma de Mallorca.

Don Francisco Alomar Bosch. ídem 
de Ciencias del masculino de Palma de | 
Mallorca. '

Don Pedro Bonet de los Herreros
 Auxiliar de Idiomas del de Palma de 

Mallorca.Don Jorge Ankermann Ribas, ídem de Dibujo del de id.
Don, Pedro Cullén del Castillo, ídem de Letras del do' Las Palmas.

, Don Juan A. Mclián Cabrera, ídem de Idiomas del de id.
Don Mariano Laforet Altolaguirre, ídem de Dibujo del de id.
Don Joaquín Roch Ist-úriz, ídem de Letras del masculino de Pamplona.
Don Marcelo Núñez de Cepeda Ortega, ídem de Idiomas del de id..
Don Enrique Fernández Villamil, 

ídem de Letras del de Pontevedra.
Don Manuel Domestre Castro, ídem  

de Ciencias del.de id. 'Don Antonio Lino Sánchez, idem de 
Idiomas del de id.Don/Luis Pinto Fonseca, idem de D i-  
bujo^del de id.

Don Jaime Cardoner Noguer, ídem 
de Letras del de Reus.

Don Angel Duran Miravalles, ídem 
de Idiomas del de id.Don Pedro Vidiellas Simó, ídem de Dibujo del de id.

Don Santiago Riesco Cáceres, ídem de Letras del masculino de Salamanca.
fton Angel Benito Paradinas, idem 

de Letras del de id.Don Manuel Vicente. Hernández, 
idem de Ciencias del de id.Don José Huarte Echenique, ídem de 
Ciencias del de id.Don Rafael Talón Juan, ídem de D i
bujo del de id.Don Lorenzo Niño Astudillo, ídem 
de Ciencias deí de San Sebastián. . N Don Juan Cruz Pérez Calvo, ídem 
de id. del de id.Don Ruñno 'Mendiola Querejeta. 
idem de Idiomas del de id.Don Mateo Aguirreche Orozco, id. de 
Dibujo del de id.Don Alberto Dorao Diez Montero,- ídem de Letras *del- de Santander.

Don Joaquín Sánchez Losada. ídem  
de Ciencias del de id.Don Ramón Noval Cagigal, ídem de 
Idiomas del de id.

Don José María Bustamante Urru- t:a, í.dem de Letras del masculino de Santiago.
‘ Don Luis Villar Somoza, ídem de id. 
del de id.~Don José María Labarta Rodríguez,, 
idem de Ciencias del de id.

Don Ramón Otero Pazos ídem de . 
Idiomas del de id. ^Don Alfonso Bermúdez González, 
ídem de Dibujo del de id.

Don Isidoro Hernando Aylagas, idem 
de Letras del de S:govia.Don Antonio Mazorriaga Martínez, 
idem de Letras del de-id.

Don Juan Vera La torre.. ídem de 
Ciencias del dé id.Don Eduardo Diéguez Crespo, ídem



N ú m .  1 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 1 9

de L etras  del «San Isidoro», de S e
villa.

D on Juan  T am ayo  Francisco, Idem 
de id. del de id.

D on Ju an  M aría  del R ío Plasen cia. 
íd*em de id  .del de id.

D on Joaquín G arc ía  N aran jo , idem  
de id. del de; id  

D on Luis G arc ía  Anguiano, ídem  de 
id. del de id.

Don Leandro Sequeiroá Olm edo, ídem  
de C iencias del de id.

Don G ab rie l R om ero H idalgo, ídem 
de id. del de id.

D on Joaquin del Olm o Rodríguez, 
ídem  de id. del de id.

D on José M aría  M an tero Sánchez, 
ídem  de id. del de id.

Don Joaquín O rtiz M uñoz, ídem  de 
id. del de id.

D on Joaquín de V ega Valdés, ídem  
de D ibujo del de id. -

Don F élix  G a rc ía  Baquero y 'G a r c ía  
B aquero, idem  de L etras del de Soria.

Don M arcelino Anselm o Plaza-G on - 
zález, ídem  de C ien cias del de Id.

Don R a fa e l A rjo n a  G a rc ía  A lham - 
bra, ídem  de Idiom as del de id.

Don M an uel A lba Pardo, ídem  de 
D ibujo del de id.

D on B en jam ín  M uñoz R eduán. ídem  
de C iencias del de T arragon a.

Don Juan M ola S abaté, ídem  de D i
bujo del de id.

Don Francisco  S a s t r ó n  Esteban, 
ídem  de L etras del de T eruel:

Don M iguel R om ero Jordán, ídem  
de Idiom as del de id.

Don A n d rés M arín  M artin , ídem  de 
C iencias del de Toledo.

D on Ju an  R iv a s Lesseas, id. de D i
bujo de id.

Don A ntonio C lim en t Roig. ídem  de 
C ien cias de T o llo sa .

• D on Lorenzo M e d i n a  Rodríguez, 
ídem  de L etras de Valdepeñas.

Don José Feo Crem ades, Idem  de 
«Luis Vives», de V alencia.

D on M acario  Jorge Lorenzo, ídem  
de id.

D on C laudio V ázquez M artín ez, ídem  
de id.

Don T om ás Jim énez Cubero, ídeny 
1 de id.

Don A ntonio R eyn a  López, ídem  de 
ídem del de id  

Don José V en tu ra  G onzalo, ídem  de 
C ien cias del de id. ,

Don José M aría  B en ach es Ausina. 
ídem  de id. del de id.

D on M anuel M artí Pedros, ídem  de 
Idem. *

D on José M aría  E steban  B allester, 
ídem  de Id. del de id. .

Don Enrique R e m e t Ibáñez; Idem 
de id.

Don F rancisco  G a lla ch  Palés, Idem 
de Idiom as del de id.

D on M anuel G on zález M artín , ídem 
de D ibujo del de id.

Don Luis Diez Foxá, ídem de id.

Don A lfredo de la L astra  Romero, 
A u xiliar de D ibujo, del de V alencia.

Don Em ilio S ilva  Pastor, ídem de 
L etras del «Zorrilla», de V alladolid .

Don F rancisco M endizábal G arcía , 
ídem  de id.

D on C lem ente M ontero Saiz, ídem  
de -Ciencias de id 

D on V icente G óm ez Sigler, ídem 
d? id.

D oña C arm en A l o n s o  Fernández, 
ídem  de Idiom as de id.

D on V alentín  O reja s Valles, idem  
de D ibu jo del de id.

D on R am ón  A ntonio S an ta m a ría  G il, 
ídem  de L etras del de -Vigo.

Don José G óm ez Som oza, Idem  de 
C ien cias del de id.

B on  José M aslloréns M artínez, ídem 
de Idiom as del de id. . '

( D on Luiz F ern án dez de L an da y 
Hoyo, ídem  de id. de Vitoria.

D on José Rodríguez Barrios, idem 
do Idiom as del de Zam ora.
’ D on Federico N icolás T eije iro , ídem 
de D ibujo del de id.

D on F é lix  G órriz  Heredia, ídem  de 
L etras del «Goya», de Zaragoza.

Don p a s c u a l  F ern án d ez Abelíán, 
ídem  de id. dél de id.

Don Luis E. F errer Navarn*. ídem  de 
id. del de id.
• Don Em ilio S an z Ronquillo, ídem 
de id. del de id.

Don Pedro G óm ez L afu en te, ídem  de 
C iencias del de id.

Don O ctavio Z a p ater C arceller. idem  
de id.

D on A nselm o G ascón  d e .G o to r  J i
m énez. ídem  de L etras del de id.

Don Lu is Jim én ez'd e  Em bún C an tín , 
idem  de L etras del «Miguel Servet». 
de Zaragoza.

A yudantes num erarios de Institutos 
N acionales

Don Luis G isb ert B otella , A yudan te 
de la Sección  de C iencias del In stitu to  
de Alcoy.

D on Enrique. G ra u  Juan, ídem  de 
D ibu jo  del-de id.
< Don A tan asio M in garre H ernández, 
ídem  de/ F rancés del de A lm ería.

Don Juan L uis M orales M uños. ídem 
de Educación F ísica  de A ntequera.

D on V alen tín  A lfredo Alvarez-N acle. 
idem  de C iencias del de A vila ,

D on A lbano G óm ez Fernández, ídem 
de E ducación  F ísica  del de. id.

D on M anuel S oria  G onzález, idem  de 
D ibujo de Avilés.

D on S atu rn in o  P an izo  Piquero, idem  
de Educación  F ísica  del de id. 

r  D on F rancisco  M iquel Rosell, ídem  
de L etras del «Balmes», de B arcelon a 

D on F rancisco  T olsad a Picaso, ídem 
do id del de id.

D on M anuel S irven t A badal,. ídem 
de Dibujo del de id.

D oña Rosa V ila  Core, A yudan te de 
C iencias del «Balmes», .de B arcelon a.

D on Agustín. B lánquez Fraile, idem 
de Idiom as del de id.

'D o ñ a  A n a B enabarre G lral. ídem  de 
ídem.
# D on Jesús Coronas R ivera, ídem  de 

ídem.
Don Julio C alvo  A lfaro, ídem  de id. 
Don José G on zález de Lem a Pérez, 

ídem , de id.
D on Francisco López Rom ero, ídem 

de Educación Fisica del de id.
D on R icardo Rosique Cebrián, ídem  

de id. del de id.
D on R am iro G óm ez D íaz, ídem  de 

L etras del «M aragall», de B arcelona.
D on Julio C alvo  ^ lfaro, id. de Idio

m as del de id.
D on A rístides M argen at Fernández, 

ídem  de id. de id.
D on M anuel S a lv a t Sardá, ídem  de 

ídem.
D on A lberto L a b a t Ocón, ídem  de 

C iencias de id.'
D on M agín  G . R ovira  del V illar, 

ídem  de D ibujo del de id.
D oña T eresa  de P ie  D alm áu, ídem  

de Educación F isica del de id.
Don M iguel López López, ídem  de 

D ibujo del de Burgos.
Don M aríuel Cordón Leña, ídem de 

L etras del de Cabra.
Don José R odríguez .Escorial, ídem  

de Cáceres.
Don F rancisco  F ern án dez M iró, ídem  

de C iencias del de Cádiz.
D on G en h á n  M uñoz B eato, ídem  de 

Educación  F ísica  del de id.
Don Ezequiel J. Losan tos G utiérrez, 

ídem  de D ibujo del de C alah orra.
D on 'Joaquín Portero Seiquer, ídem  

de ‘L etras del de C artagena.
Don Andrés T ud uri M artínez, idem  

de C iencias del de. id,
Don 'José S án ch ez del M onte, ídem  

de D ibu jo  del de id.
Don A ntonio B otella  M ateo, ídem  de 

Idiom as de Castellón.
Don José P ascu al Cam pos, ídem  de 

Letras de id.
Don Eugenoi K lin k  Lauber, ídem  de 

Idiom as de C iudad R eal.
Don R am ón de la Osa R ivero, ídem  

d e -D ib u jo 'd e l de id.
D oña R egin a T o rija  Llórente, ídem 

de C ien cias del de id.
D on José M aría  C o rtá zar Ventosa, 

idem  de L etras del de Córdoba.
Don D avid  F ern án dez P latero, ídem  

de id.
Don José M aría  López D íaz de la  

G u ard ia , ídem  de C ien cias del de id.
Don G i l  A. M artín ez de G arcía , 

ídem  de Educación F isica  de Cuenca. .
Don F rancisco S a l c e d o  M ínguez, 

ídem  de D ibujo del «Ganivet», de G ra 
nada.

Don F ran cisco  C arrasco  D íaz, ídem  
de id.

Don Juan Miguel González Carrillo, .

I
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Ayudante de Educación Física del «Ga
ñí vet», de Granada.

Don Francisco G a r c í a  Arredondo 
ídem de Dibujo del de id.

Dop José Millán Espinóla, ídem de 
Letras del «Padre Suárez», de Gra- 

• nada.
Don Luis Seco de Lucena Paredes* 

ídem de id. del de id.
Don Julián de Sebastián Lumbreras, 

idem de-id. del de id.
Don Miguel Ruiz Molina, idem de 

Dibujo del de id.
Don José Arenas Arévalo, ídem de id. 

de id.
Don Luis Martín Ojel Caramillo, 

idem de Educación Física del de id.
Don José Fernández Carretero. ídem 

de Idiomas del de id.
Don Lsón Martínez-Isasi, ídem de 

Ciencias del de Huesca. '
Don Manuel Esteve Guerrero, idem 

de Letras del de Jerez.
Don Juan Rodríguez Blanco, Idem de 

Ciencias del masculino de La Coruña.
Doña Julia Puga Cerdido, ídem de 

Letras del femenino de id.'
Don Manuel Ramos -Gordón, ídem 

de Educación Física del masculino de 
León.

Don José Francisco Gil, Idem de 
Dibujo del de Lérida. r
.Don Raimundo Gil Vera, ídem de j1 

Educación Física del de Logroño. ¡ 
Don Serapio Sáenz Torres, ídem de j 

Francés del de Logroño. • (
Doña Rosario Orbiso Monje, ídem ! 

de Ciencias del masculino de Lugo! } 
Doña Filomena Páramo Fernández, 

ídem de Letras del de id. ^
Doña Desamparados Salcedo Espa

da, itíem de Ciencias del «Cisneros», < 
de Madrid*.

Don Baldomero de Blas Salvadores  ̂
idem de id. del de id.

Don Andrés Cerdán Moreno, ídem de \ 
id. del de id.

Don Manuel Pardo Salinas, ídem j 
de. id.

Don Enrique' Cormenzana Vich, ídem c 
de id. -

Don Juan Alegre Foríjea, ídem de j 
. Letras del de id. 1

Don Bartolomé Cabrera Bertoméu, 
idem de id. del de id. c

Don Pedro Rodríguez Arias-, ídem 
de id.

Don Alfonso Lebrero Esteban, ídem tí 
de Educación Física del de id.

Don Franciscp Vicent Muñoz, ídem tí 
de Idiomas del de id.

Doña María Concha Pérez Cidad, í< 
ídem de Letras del «Cervantes», de 
Madrid. * : C

Doña Antonia Navarro, idem de Edu
cación Física del «B. Galindo», de id. d 

Don Avelino. Sánchez Hernández, 
ídem de Alemán del «San Isidro», de ¡d 
ídem. i • ¡

Don Juan Prada Pasciial, ídem de | U 
Educación Física del de id. p

Don Aurelio López Blanco, Ayudan
te de Ciencias del «San Isidro», de 

} Madrid.
Don Mario Legorburu Domínguez.

} ídem de id.
Don Nicanor Gal vez Morales, ídem 

de id. del de id.
’ Doña Teresa A n g u l o  Michelena, 

ídem de Francés del de id.
, , Don Joaquín María Agrá Cadarso, 

ídem de Letras del «Ramiro de Maez- ! 
. tu», de id. ¡

Don Francisco. B a g u e r  a Novella, j 
ídem de Málaga (masculino). i

Don Antonio Sánchez Pardo, ídem | 
de Dibujo del de Melilla. i

Don Juan José Ncardella Puerto. | 
ídem de Ciencias del de id. j

Don Rafael Battú Abellano, ídem de 
Francés del .masculino de Murcia. ' ' \
> Don Antonio Soler Martínez. ídem 
de Ciencias del de id.

Don Aurelio Jiménez {Jarcia, id. de 
Letras del de id.

Don Ramón Enrique Antón Cano, i 
ídem de id. / I

Don Francisco* Montecino Almagro, I 
idem' de Educación física del de id.

Don Pablo Sáinz del Olmo, ídem de 
Letras del de id. j

I Don Juan Donapetri Iribamegaray, j 
ídem de ‘‘Ciencias del masculino, de 

, Oviedo.,
1 Don Jesús Fernández Vega, idem de ’ < 
lidem.
I Don Manuel Fernández Suárez, idem < 
,de ídem del de id.

Doña Julia Muñiz Toca, id. de Idio- < 
mas del de id.

Don Luis Fernández Valvidares, < 
ídem. de Educación física del de id.

Don Alejandro Font Bedoya, idem i 
de Ciencias de Falencia.

Don Francisco Valle Pérez, ídem de ] 
Letras del de id. <

Doña María Gaite Campo,.'ídem de 
ídem. “ <

Don Alfonso París Cs-rmeño, ídem de 
ídem del de id. 1

Don Tomás del Mazo Andrés. ídem
de Educación física del de id. <

Don Jaime Lladó Sarragut, ídem de
Letras del masculino de Palma de Ma- l 
llorca. ■’

Don Antonio de Oleza Fratres, ídem c 
de id. del de id.

Don Jaime Porcél Pont, id. de id .; c 
Don Ignacio Tti^as Montaner, ídem 

de id. del de id. i
Don Salvador Raboso Cuesta, ídem 

de id. del de id. . í
Don Juan Llabrés Bernal, ídem de 

ídem de id. ■ . ¿
Don Jaime- Sierrji CarboneU, id. de 

Ciencias del de id.
Don José Morell Ripoll, id. de ídem tí 

dei de id. ’ ; t
Don Bartolomé Terrasa Fiol, ídejn 

;de id. del de id! -. I
¡ Doña Magdalena Lórda A g u i r r e , ’ 
lldem de Idiomas del femenino de Pam- í< 
piona. z

 Don Tomás Abaigón Pazos, Ayudan- 
e ¡ te de Educación física del de Ponte

vedra.
;. Doña Fermina Benito García, ídem 

de Letras del masculino de Salamanca, 
i Don Victoriano Martínez M u ñ o z ,  

ídem de Ciencias del de id.
Don Pedro Abalo Abad, id. de Idio

mas del de San Sebastián.
Don Antonio Naranjo Blanco, ídem 

- ! de Letras del de Santa Cruz de Tene- 
¡ rife.

,  j  Don Antonio Joan Oliveras, ídem de 
i Francés del de id. 

i  j Don Manuel Remuñán García, ídem 
| de Letras del-'masculino de Santiago.

. I Don Calixto García Seoane, ídem de 
j  id. del de id.

> y Don Valentín García Seoane, ídem 
! de id. del de id

l Don José Villar Fraga, ídem de Edu
cación física del de id.

> Don José Barbero Abella, ídem de 
Ciencias del de Segovia.

, | Don Toribio García de Andrés, ídem 
I de Dibujo del de id.

,1 Don Luis < Martínez Rubio, ídem d e ’ 
Letras del «San Isidoro», de Sevilla.

Don Enrique Orce Mármol, ídem de 
I Dibujo del' de id.
j Don Ambrosio Gutiérrez Rabé, ídem 
de Educación física del de id.

Don .José María Lena López, ídem 
’ de Letras- del «Murillo», de Sevilla.

Don David Jiménez Fernández, ídem 
de id. del de id.

Don Isidro Martínez de Toro, ídem 
de Dibujo del de Soria.

Don Enrique Vera Sales, ídem' del 
de Toledo.

Doña María Labrandero G a r c í a , '  
ídem del «Luis Vives», de Valencia.

Don José Méndez Pérez, ídem de 
Educación física del «San Vicente», 
de idem

Don Eliseo Nieto Bresnes, ídem dé 
Ciencias del «Zorrilla», de Valladolid.

Don Filemón Ribas Arranz, ídem de 
Letras del de id.

Don Luis Alaejos Sanz, id. de Cien
cias del de Vigo.

Don Miguel Alfonso Marín, 'ídem de 
Educación física del de Zamora.

Don José Luis Rodilla Aragón, ídem 
de Letras dél «Goya». de Zaragoza.

Don José María Gavín Valero, ídem 
de id. ,

Don Enrique Castillo Vilu e n d a s, 
ídem* de Dibujo del de id. •

Don Buenaventura Orga Marqués, 
ídem de id. del de id.

Ayudantes numerarios de Institutos 
locales K

Don Manuel González Lanza, Ayu
dante de Dibujo del Instituto de An
tequera. • . / ■.

Don Antonio Gelabert Prat, ídem de 
Letras del de Aranda de Duero. •
‘ Don .Fernando Cerdeña Bethencourt, ' i 

ídem de id. dei de Arrecife, de Lan- 
zarote. * I
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Don Pedro Medina Armas, Ayudante de Ciencias del de Arrecife de Lanzarote.Don Adolfo J. Topham Martinón, Idem de Dibujo del de id.Don Pedro Cerdeña Bethenc o u r t, ídem de Educación Física del de id.Don José López Ocaña Bango, idem de id. del de Avilés.
Don Félix Bolis Castañeda, ídem de Ciencias del de Calahorra.Don Mariano García Antoña n z  a s , 

ídem de Educación Física del de id.Don José Ubeda Gómez, ídem de Letras del de Ciudad Rodrigo.
Don José Tur Vidal,-ídem de Cien- :cias del de Ibiza.Don Narciso Puget Viñas, ídem de Dibujo del de id. iDon Agustín Fernández Amigo, ídem de Educación Física del masculino de Málaga.Don SecundinoNYáñez Cortinas, ídem •'de id. del de Ponferrada.Don Angel Mato Vale arce, ídem de Ciencias del de id.Don José Pérez Hernández, ídem de Dibujo del de Requena.
Don Felipe Guijarro León, ídem . de Educación Física del de id.
Madrid, 24 de abril de 1942.—El Di

rector general, José Pemartín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, sin 
sanción, al Auxiliar de Administración 

Civil del Cuerpo Técnico  
Administrativo de este Departamento 
don Juan Alejandro Perela García.
Timo. S r .: De acuerdo con los preceptos de la I¿ey de 10 de febrero de 

- 1939, p a ra ' depuración dé funcionarios 
públicos según la conducta observada con relación al Glorioso Movimiento 
Nacional y de conformidad con la propuesta del Juzgado Instructor de expedientes del personal administrativo, 

Este Ministerio ha dispuesto la admisión, sin imposición de sancióny,^ l servicio del- Estaco de don Juan Ale
jandro Perela García, Auxiliar de Ad
ministración civil del Cuerpo Técnico administrativo y Auxiliar de.este De
partamento que sé halla eri la situación de excedente voluntario.

Lo que comunico a V. I. para su co- ‘ nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 28 de abril de 1942.—El 

Subsecretario, B. Granda- x
Ilmo, Sr. Jefe de la Sección Central de este Ministerio
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P á g i n a  3 1 2 2   B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  2 m a y o 1 9 4 2

L O T E R Í A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que, a beneficio  de la CIUDAD UNIVERSITARIA se ha de celebrar en Madrid el 11 de mayo de 1942

Ha de constar ese una serie de 55.000 billetes al precio de 500 pesetas el billete, divididos en décimos a 50 pe
setas; distribuyéndose 18.999.750 pesetas en 8.893 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS
 DE CADA SERIE PESETAS

1 d /e ......... ... .......................................  .........  .................................  ...............  ......... ...............  ...............
1 de ...........................  ... .......................................  ... ..................... ....................................... ...........................

. 1 die ..............................................  ... ...........................  ... ... ...............  ................................................................
1 d /e ...........................  .........  .................... . ...........................  ............... ... ........................................ .....................
1 d/e ...............  ......... ‘.................................. . ......... ... ...........................  ................................ ................... ............
1 d/e ......... ...........................................  ... ..: ............ . ... ./. ... ... . . . ..........................................................
3 de 60.000 ............... ................. ............... ... .........  .........  .........  .................... . ....................................................
3 de 50.000 .....................  ..; .................................................. .......................................  .....................  ... ... ...
3 de 40.000 ... ... ................................................. i.............  ... ............... ' ... ... ... ................ .........  ... ... .........
3 de 30.000 ...............  ............ . ... .........  :.. ... .........  ...v .................. ........  ..................... .....................................

,20 de 15.000 ............................................................. . ...............  .........  .........  .............. . ... .................................  ...
2.201 de 2.500 ... ... ... ......... .*. ..................... ......... ...................................................V .........  ... ......................... .

29 aproximaciones dé 2.500 pesetas cada una; para los 99 números restantes de: la centena del premio
primero .................................;.................................................................................. .................. . ... ..........................

99 ídem de 2.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ........  ... ...
99 ídem de 2.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ......... .........
99 ídem de 2.500 id. id , para los 99 números restantes de la centena del premio cuarto ........ ... ...

, 99 ídem de 2.5.00 id. id., para los 99 números restantes de vla centena del premio quinto .... ... -.........
99 ídem de 2.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena d/el premio sexto ... ....................
2 ídem de 20.250 pesetas cada, una, para los números anterior'y posterior al del premio primero ...
2 ídem de 15.000 id. id., para los del premio .segundo ....... . ... ....... ................1........... .....................
2 ídem de 12350 id. id., para los del premio tercero .V.............  .............. ... ... ... ‘.............. ...’ ......... ...
2 ídem de 10.000 id. id., para los del premio c u a r to .........T...........................  ....................  ............................

. 2  ídem de 9.000 id. id., para los del premio quinto ... ....................  ....................... ’.. ... ..............  ......... ...
2 ídem de 8.625 id. id., para los del premio sexto ... ... ... ... ... ... . . . . . .  ...........................................  ...

549 premios de 2.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del
que obtenga el premio prim ero......... ... .........  ... ./............ ... ... ... ... ... ... ......................  ...

5.499 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los númer.os cuya última cifra sea igual a la del que ot>- 
tenga el premio prim ero ......... ....................  ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... ........... ....... ................ ................

3.000.000
1.500.000
1.000.000

700.000
500.000
200.000 
180.000 
150.00C 
120.000
90.000 

300.000
5.502.500

. 247.500
247.500
247.500
247.500
247.500
247.500 .
40.500
30.000
24.500 
20.000 

 18.000
17.250

1.372.500

2.749.500

8.893 18.999.750

Las aproximaciones, los reintegras y los billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el 
. prejnio primero son compatibles con cualquier otro prem io.que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con reí?, 

peto a 'la s  aproximaciones señaladas para lós número.? anterior y posterior de los seÍ6 premios mayores, que. si saliese 
premiado e l’ número 1. su anterior es el número 55.000. y 6Í fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente, 

Para la aplicación d e ,las aproximaciones de 2.500 pesetas; se sobrentiende que. si el premio primero corresponde.
, por ejemplo, al número 25'. se consideran agraciados los 99 númefos restantes de la .centena; es decir, desde el 1 al 24 
. y de6de el 26.al 10Ó,. y en igual forma las aproximaciones de los cinco prepiip^ restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete según queda dicho, todos los números cuya terminación sea 
igual a.la del q,ue obtenga el premio primero; así como tam bién al premio de 2.500 pesetas aquellos billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales a las-del que obtenga el mencionado premio primero.

El sorteó se efectuará en el Jocal destinado al efecto con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del Ramo. . 
En la propia forma s? hará después up sorteo especial, para adjudicai: cinco gremios de 125 pesetas entregas don

cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de.Madrid. 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sortecr tienen derecho, con la venia del Presiden

te. a hacer ^observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones dé los sóftéos.
Al día siguiente de efectuados éstos,,se expondrán al público-listas de los números que obtengan premio único 

. documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrución del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conformé a lo establecido en eí. 18. 

Los premios.y reintegros se pagarán en las Administraciones en qúe se vendan los billetes. 
Madrid. 13 de diciembre de 1941,—El Director general, Fernando Róldán.


